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61 

Cartagena de Indias D.T. y C. 18 de octubre de 2041t'—._--- 	- 

Doctor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendencia Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: Presentación de informe inicial del proceso de liquidación por 
adjudicación de la sociedad Agromarinos J. Moreno & Cia S.A.S, 
articulo 2.2.2.11.12.1 decreto 991 del 12 de junio 2018. 

Respetado Doctor 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, en mi condición de liquidador de la 
sociedad Agromarinos J. Moreno & Cia SAS "En Liquidación por adjudicación", 
Nit 830.510A36-2, respetuosamente concurro al despacho en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo del asunto con el fin de presentar el informe inicial dentro 
del proceso de liquidación por adjudicación de la sociedad del asunto, así: 

INFORME INICIAL 

lnscripción De La Providencia De Apertura Del Proceso De Liquidación 
Por Adjudicación: 

El auto de apertura del proceso No° 650-000438 del 23/07/2019 Fue registrada 
en la Cámara de Comercio Cartageña el día 9 de septiembre, bajo el número 
399 del libro XIX de Registro Mercantil. 

Habilitación De Página Web Y Dirección De Correo Electrónico 

La dirección de correo electrónico registrada es fredvarellano74yahoo.es  
para recibir y enviar la información del proceso concursal y la dirección de la 
página web es www.farellano.com  habilitada desde el día 03/12/2018. 

Envío De Los Oficios De Medidas Cautelares Y El Reporte De Su 
lnscripción. 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10*  No.  32* 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare1lano74(yahoo.es  ; página web https://farellano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Se presentó en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena el 
día 9 de agosto de 2019, mediante oficio 09-08-2019 Radicado 4162, esta 
entidad se abstuvo de realizar la inscripción solicitada mediante oficio CJ ORIP 
No° 0602019EE07310 de¡ 22/08/2019. 

Publicidad De¡ Aviso De Liquidación Por Adjudicación. 

Fue fijado en la página web www.farellano.com  y en la sede de la concursada 
el día 9 de agosto de 2019, como se muestra en los documentos que se 
aportan. 

Retiro De Los Oficios De Medidas Cautelares. 

Se remitió listado de entidades financieras donde la concursada tenia saldos 
(dinero) Bancolombia y Banco AV Villas, oficios enviados por el juez de¡ 
concurso. 

Remisión De Copias De La Providencia De Inicio Al Ministerio De 
Trabajo, A La Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Fueron renviados por el juez de¡ concurso, copias que reposan en el 
expediente. 

Proyecto De Calificación Y Graduación De Créditos Actualizado. 

Fue presentado en su oportunidad por el promotor, según radicado 2018-07-
00867, Se aporta copia de los gastos insolutos actualizados en el proceso de 
Reorganización, enviados a la intendencia Regional radicado 2019-07-005166. 

Relación de créditos presentados en el concurso 

Por tratarse de un proceso de liquidación por adjudicación, para la elaboración 
de¡ proyecto de calificación y de adjudicación de créditos se tomó como base 
los registros contables. 

Proyecto De Calificación Y Graduación De Créditos y Determinación a 
Votos 

En estos casos no se aplica, debido a que el proyecto es el mismo de¡ punto 7. 

Oficina de] Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 32"-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74cyahoo.es  ; página web https:f/farellano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

10. Inventario valorado y avalúos 

Para el avaluó de¡ inventario se seleccionó al perito Antonio Altamar, auxiliar de 
justicia inscrito en la lista que tiene la Superintendencia de Sociedades, 
presentando el trabajo de avalúo en su oportunidad. Dentro de los bienes no 
existen elementos con gravamen hipotecarios ni garantías mobiliarias, 
documento que fue remitido a la intendencia mediante oficio radicado 2019-07-
005166 junto con la relación de gastos insolutos de la Reorganización. 

11.lnforme De Los Contratos De Trabajos Terminados Por El Inicio De La 
Liquidación Por Adjudicación Y Valor De Las Indemnizaciones. 

Con la apertura de¡ proceso de liquidación por adjudicación se dieron por 
terminados 7 contratos de trabajos, el valor de las indemnizaciones ascendió a 
la suma de $117.088.935 y las liquidaciones suman $82.352.011, mediante 
oficio radicado 2019-07-0056165 se aportó la relación de la indemnización de 
los trabajadores, al inicio de¡ proceso se firmaron 2 contratos (Contadora y 
Vigilante) documentos que fueron aportados a la intendencia radicado 2019-
07-003835. 

12. Informe De¡ Valor De¡ Cálculo Actuarial, Si El Deudor Tiene 
Pensionados A Su Cargo O Trabajadores Con Derecho A Ello. 

No es aplicable a este proceso debido a que no tienen pensionados a su cargo. 

13.Informe Sobre El Levantamiento De¡ Fuero Sindical, Si El Deudor 
Cuenta Con Trabajadores Sindicalizados. 

La sociedad no tiene sindicatos 

14. Reporte Sobre El Estado De Las Medidas Cautelares Decretadas En El 
Proceso De Reorganización Y En Los Procesos Que Se Hayan 
Incorporado A Este, Con Indicación De Aquellas Pendientes De 
Practica O Relevo. 

No es aplicable debido a que la sociedad no tiene bienes inmuebles 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. I0 No. 320 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

15. Estimación Razonada Y Discriminada De Los Gastos De La 
Liquidación. 

ITEM BENEFICIARIO CONCEPTO DEL VALOR VALOR 
GASTO MENSUAL TOTAL 

1 ANTONIO ALTAMAR AVALUO DE BIENES - 7.000.000 

2 TANIA CONSUEGRA SERVICIOS 830.000 4.980.000 CABRERA CONTABLES 

3 AMAURY GRAU VIGILANTE Y  1.000.000 6.000.000 CELADURIA  

4 INVERSIONES AYOS ARRENDAMIENTO 6.000.000 36.000.000 SA LOCAL  
AGUAS DE CARTAGEA SERVICIOS PUBLICOS 500.000 3.000.000 Y ELECTRICARIBE 

6 POR CONTRATAR CUSTODIA DE 5.000.000 ARCHIVO - 
PAPELERIA, 

7 GASTOS DIVERSOS TRANSPORTE, 350.000 2.100.000 
CORREO _____ 

8 COMFECAMARAS INSCRIPCION . 44.000 
Total 64.124.000 

16. Relación De Partes Representantes Y Apoderados, Con Indicación De 
Cesionarios Y Causantes, En Caso De Existir. 

EntIdad Apoderado 
ICBF ANA KARINA GIRALDO JARAMILLO 
DIAN JUDITH BENAVIDEZ HERMOSO 

ELCTRICARIBE EDER VUELVAS 
PROTECCION S.A AMIR AMIN SAKER 

Por lo anterior dejo rendido el informe inicial de¡ proceso de liquidación por 
adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "En 
LiquIdación Por AdjudicacIón". 

Se anexan los siguientes documentos: 

> Copia de¡ Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Cartagena. 

> Constancia de fijación de] aviso de liquidación. 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 32-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. FredyareIlano74(vahoo.es  ; página web https://farellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

> Copia de los oficios remitidos a los juzgados. 
> Copia de los oficios remitidas a la oficina de instrumentos públicos y 

bancos. 
> Otros documentos de interés general. 

Hasta otra oportunidad 

FRE Y ENRIQUE A LANO TIJERA 
C.C. No. 3.815.026 Sincerin - Aijona 
Liquidador 

Uyu0 Le 1) 	
1 t J, 
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RADICADO No: 036592145 RECiBO No: 	006592145 	NUGRUENo: 
I&1Riatk. ¶SS$Z 	f`ECttaz 

4Ç SOUCITANrE: AGROMARINOS J MORENO &GJA SAS. EH  REORGAN). 
- SOUCITAbØ ACROMARINOS 4 MORENO & 04 SAS. EN REQRGANg 

Cámara de comercio 
de Cartagena 

CONTACTO: AGROMARINOSJ MOR 
USUARIO: OEISV VEGA 	 T&ÉFONO: 	6560595 

• Ct4,2VSYOft- 

¿flIhIMnfl,a,w 
(TIPO ¿PTO. DESCWPC4QN CANT. - VALOR UNIr. IVA VALOR 

Pmv 0988 PROVIDENCiA PDM1N. Y JUDtCIPL SOCIEDAD COMERCIAl. 1 0 0 0 

EFECTIVO 	 o 	CHEQUE 	 o 	CONSIONACION 	o SUSTOTAL 	 o 
LDÉSffO. 	 T.cRÉDITO IVA 	 o rn'w. ChICflAbO 	P!søsccnoocpnayos TQT& 	 e 

J41W1fl0W U» UMWøttItU d 07W 'JCWTU#MUaflO 11 Uearw hAll Ut 
Cowram.tidoa e St *ost.nIbSlLdad del planeta utilSrx papel r.ctclad 

Cordialmente, 

DAViD ELIAS EIJACH DAGUER 
Svtario MminstratiVO y Judicial Principal Regional Cartagena 

mO: JURÍDICO 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARtAGENA 	S 
certificado Existencia y Representación 	fl 

Fecha de expedición: 2019/09/11 - 	:08:17 PM 

Recibo No.: 0006619655 	Valor: $5,800 Ct7radcCc 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kajaiphyKakjHbdm 
-------------------------------------- - ---------- --------------------4--- 
Para-verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrse 
a http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer  y digite el códgo 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la platafokma 
virtual de la Cántara. 

-------------------------------------------------------------- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE: 	AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S. 
EN LIQUIDACION POR AD3UDICACION 

MATRICULA: 	09-199446-12 

DOMICILIO: 

NIT: 	830510136-2 

MATRÍCULA 

Matrícula mercantil número: 	09-199446-12 
Fecha de matrícula: 	09/12/2004 
Ultimo año renovado: 	2019 
Fecha de renovación de la matrícula: 26/03/2019 
Activo total: 	$1.899.085.041 
Grupo NIIF: 	 3 - GRUPO II. 

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVA4 LA 
MATRICULA MERCANTIL Y/O INSCRIPCIÓN DESDE LA FECHA EN QUE SE INICI* EL 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 09 DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO). 

tmxcacxów 

Dirección del domicilio principal; Carrera 56 5 A 07 

Página: ide 8 



CÁRABA DE COMERCIO DE CARfl.GENa 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2019/09/11 - 3:08:17 PM 
~te de Comercio 

deCekegena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kajaiphyKakjHbdm 

Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
Teléfono comercial 1: 	6676549 
Teléfono comercial 2: 	6675620 
Teléfono comercial 3: 	. 	No reporto 
Correo electrónico: 	contadoreagromarinos.com.co  

Direcci6n para notificación judicial: 
Municipio: 
Telefono para notificación 1: 
Telefono para notificación 2: 
Telefono para notificación 3.: 
Correo electrónico de notificación: 

Carrera 56 5 A 07 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6676549 
No reporto 
No reporto 
contador@agromarinos.com.co  

Autorización para notificación personal a través del correo electrónico 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI 

CONSTITUCIÓN 

CONSTITtICION: Que por Escritura Pública No. 1305, Otorgada en la Notaría 
6ta de Cartagena, en Noviembre 29 de 2004 Registrada en esta Cámara de 
Comercio en Diciembre 09 de 2004, en el libro 9, bajo el Número 43244, 
se constituyó una sociedad Comercial de responsabilidad Limitada 
denominada: 

AGRO MARINOS J. MORENO Y CIA. LTDA 

BEFOPRAS ESPECIALES 

Que por acta No. 006 del 7 de Mayo de 2014, correspondiente a la reuni6n 
de Junta de Socios celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara de 
Comercio el 7 de Mayo de 2014 bajo el número 100,932 del Libro IX del 
Re9iatro Mercantil, la sociedad se transformo de limitada a sociedad por 
acciones simplificadas bajo la denominación de: 

AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S. 

CONCORDATO / ACUERDO DE RZESTRUWUMACIÓN / PROCESO DE REORQMCZACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Que por Auto No. 2019-07-003617 de fecha 23 de Julio de 2019, proferido 
por la Superintendencia dei Sociedades - Intendencia Regional Cartagena, 
inscrito en esta Cámara de comercio el 09 de Septiembre 2019, bajo el 
número 397 del libro XIX del Registro Mercantil, se ordena la 
terminación del proceso de reorganización de la sociedad AGROMARINOS J 
MORENO & CIA 5 .A. St ZN REORGMIZACION EMPRESARIAL. 

CERTIFICA: 



ckuin DE COMERCIO DE CARflGEUA. 
Certificado Existencia y Representación 	ON 

Fecha de expedición: 2019/09/11 - 3:08:17 PM 

L 

Que por Auto No. 2019-07-003617 de fecha 23 de Julio de 2019, proferido 
por la Superintendencia de Sociedades - Intendencia Regional Cartagena, 
inscrito 	en 	es esta Cámara de comercio el 09 de Septiembre 20t9, 
bajo el número 398 del libro XIX del Registro Mercantil, se ordenajla 
liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO & tUL 
S.A.S. en adelante EN LIQUIDACION POR ADJtJDICACION. 

TERMINO DE DURACIÓN - 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración 
indefinida. 	 ¡ 

OBOETO SOCIAL 

OBJETO 	SOCIAL: 	La 	sociedad tendrá como objeto principal 
investigación, extracción, cultivo, venta y comercialización de la p 
marítima y continental en forma directa y el desarrollo de activid 
litográficas, tipográficas, o de técnicas industriales de sim 
naturaleza. Además tendrá las siguientes actividades, 
comercialización, representación, fabricación, ensamblaje, reparac 
diseño, importación y exportación de productos, maquinarias, moto 
insumos, repuestos, materias primas y accesorios aptos para la ganad 
agricultura, la minería el deporte, y la construcción, tales como b 
en fibra de vidrio, plásticos, metal o madera, motores marinos dentr 
borda, fuera de borda, eléctricos, diesel, motobombas, cortacés 
guahadoras, motosierras, motos acuáticas y de tierra, motocar 
lantas diesel generadores, plantas eléctricas, bombas de aceite, 
lubricantes, redes radares, equipos de navegación, los anteri4res 
equipos son simplemente enunciados, no limitativos por lo tanto quedan 
incluidos 	artículos similares o semejantes. Parágrafo. Para; la 
realización de su objeto la sociedad podrá realizar entre oÇ ras 
actividades, las siguientes: a) Adquirir, usufructuar, o limitar, dar o 
tomar en arrendamiento o a cualquier título toda clase de bienes muefles 
e 	inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o 
conveniencia fuesen aconsejables. b) Tomar y dar dinero en mutuos,iros dar 
en garantía o dación sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todaslas 
operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u o 
activos necesarios para el desarrollo de la empresa conforme a la Ley. 
o) constituir compaíías filiales para el establecimiento y explotaí6n 
de empresas destinadas a la realización de cualesquiera activj.dad 
comercial lícita, y tomar interés como partícipe, asociado accionibta, 
fundadora o no, en otras empresas, hacer aportes en dinero, en espebie, 
o servicios a esaó empresas, enajenar sus cuotas, derechos o accioneb en 
ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas. d) Girar, acepar, 
otorgar, endosar, ceder, negociar, cobrar, descontar y dar en pren1a o 
garantía toda clase de títulos valores y demás efectos civils y 
comerciales. e) Comprar y vender acciones, bonos u otros títtilos 

es 

la 

la 

de 
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valoree, acotando que, por expresa disposición de la ley, sus acciones 
no pueden ser negociadas en la bolsa o en el registro nacional de 
valores. f) Celebrar con compañías aseguradoras operaciones relacionadas 
con la protección de los bienes propios o de aquellos cuya tenencia 
detente, a cualquier titulo; con la protección de sus negocios o 
personal a su servicio. g) Transigir, desistir y apelar a la decisión de 
árbitros o de amigables componedores o de expertos, en los asuntos en 
que tenga Interés frente a terceros, a los socios, a los administradores 
y demás funcionarios o trabajadores de la Sociedad. h) Contratar 
servicios de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
i) Tomar dinero en mutuo, con garantías si es el caso. j) la Sociedad 
'podrá formar parte • e otras sociedades cualquiera que sea su naturaleza. 
k) La asesoría y consultaría; 1) Garantizar por medio de fianzas, 
prendas, hipotecas o depósitos, sus propias obligaciones; aceptar, 
negociar, ceder o endosar títulos de obligaciones privadas, así como 
celebrar 	el contrato de cuenta corriente y realizar todas las 
operaciones propias del giro bancario) En general, ejecutar todos los 
actos y celebrar todos los contratos que tiendan a la canalización de 
los fines que persigue la Sociedad o que se relacionen con su existencia 
y funcionamiento, sean estos directos, de mero trámite, complementario o 
de cualquier otra naturaleza. Puede igualmente la sociedad por conducto 
de sus accionistas, organizar establecimientos de expendio al público de 
los productos de su explotaciones al mayor y al detal, y en general 
negociar con bienes muebles, lo anterior sin límites de cuantías. 
Comercialización, producción, distribución, importaci6n y exportación, 
de toda clase de materia prima, y productos alimenticios de consumo 
humano cualquiera que sea su características, denominación, clase o 
naturaleza, 	lo 	cual 	comprende la participación, explotación, 
enajenación, creación y adquisición de negocios y/o establecimientos de 
comercio en donde se comercialicen y/o se promuevan estos productos, 
materia primas, equipos, comidas, licores, ranchos víveres. n) Adquirir 
patentes, nombres comerciales, marcas y demás derechos de propiedad 
industrial, adquirir u otorgar concesiones para su explotación, celebrar 
contratos de colaboración empresarial o cuentas en participación como 
participe activo o pasivo y cuando tenga o no relación con el objeto 
social de la sociedad. ñ) Prestar servicios de asesorías en cualquier 
sector productivo o de servicios. En todo caso la sociedad, podrá 
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia 
como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, 
todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, 
relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades 
similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o 
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

CAPITAL 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: 	NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO 	$299.542.000,00 	299.542 	$1.000,00 
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SUSCRITO 	$299.542.000,00 	299.542 	$1.0001 
PAGADO 	$299.542.000,00 	299.542 	$1.000,60 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACION LEGAL: El gerente es el representante legal de!la 
sociedad por acciones simplificada, estará a cargo de un accionita 
designado para un término de dos (2) años prorrogable por la asambiea 
general de accionistas. El Gerente tendrá un (1) Suplente, quien lo 
reemplazaran en sus faltas absolutas o accidentales. Serán elegidos en 
la misma forma que el principal y gozarán de las mismas atribuciones de 
este cuando haga sus veces. 

CARGO 	NOMBRE 

LIQUIDADOR 	FREDY ENRIQUE ARELLANO 	C 	3.815. 
TIJERA 
DES IGNACION 

Por Auto No. 2019-07-003617 de fecha 23 de Julio de 2019, proferidoor 
la Superintendencia de Sociedades - Intendencia Regional Cartagna, 
inscrito en esta cámara de comercio el 09 de Septiembre 2019, bajo el 
número 399 del libro XIX de]. Registro Mercantil 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL; La sociedad será gerencida, 
administrada 	y 	representada 	legalmente ante terceros por!  el 
representante legal y su suplente, El Representante legal y su suplente 
ejercerá las funciones propias de su cargo, sin ningún tipo de 
limitación y en especial las siguientes: a) Presentar cotizaciánes 
comerciales. b) Constituir apoderados Judiciales. c) Suscribir contr4tos 
laborales con los empleados de la sociedad. d) Suscribir contratos jcon 
proveedores 	y e) cumplir funciones administrativas y operativas 
relacionadas con la sociedad. Los Gerentes de la sociedad tendrán 
facultades y atribuciones para representar legalmente a la sociedad ' en 
especialmente pará ejecutar los siguientes actos. 1. suscribir Contrtos 
de arriendo comercial. 2. suscribir contratos en el giro ordinario sin 
límite de cuantía. 3. Suscribir contratos de prestación de servicios con 
proveedores. b. Presentar cotizaciones comerciales. c. Consti uir 
apoderados judiciales y comparecer como representante legal e la 
justicia ordinaria, entidades o privadas o administrativas, presehtar 
recursos y desistir de estos. 	 ¡ 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

REFORMA: Que 	hasta la 	fecha 	la 	sociedad ha sido reformada por las 
siguentes escrituras publicas: 
No mm/dd/aaaa Notarla No. 	ms. o Reg. mm/dd/aaa 
1,749 06/24/2005 2a. de Cartagena 45,465 06/29/2005 
1,965 12/29/2007 6a. de Cartagena 56,307 03/10/208 
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ACLARADA 	POR 	ESCRITURA PUBLICA 	No. 	184 
OTORGADA EN LA NOTARlA 6a. DE CARTAGENA. 
0251 03/07/2011 6a. de Cartagena 
1,201 10/03/2011 6a. de Cartagena 
0,552 05/24/2012 6a. de Cartagena 
006 03/07/2014 Acta de Junta de Socios 

05121/2015 Asamblea de Accionistas 

DEL 18 DE FEBRERO DE 2008 

70,886 04/07/2011 
73,784 10/10/2011 
88,637 06/12/2012 
100,932 05/07/2014 
108,537 05/28/2015 

CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGEfl 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2019/09/11 - 3:08:17 PM 
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------------------------------------------------------------------------ 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIØ 

Actividad principal; 
.7730: Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles n.c.p. 

Actividad secundaria: 
4530: Comercio de panes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 

para vehículos automotores 

Otras actividades 
4653: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 
3312: Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

ESTASLECXMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURAN MATRICULADOS EN ESTA CAJdARA .DE 
COMERCIO, LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES O 
AGENCIAS. 

Nombre.: 	 AGROMARINOS J. MORENO Y CIA. LTDA. 
Matrícula número: 	09-199447-02 
Ultimo año renovado: 	2019 
Fecha de renovación de la matrícula mercantil; 2019/03/26 
Categoría: 	 Establecimiento-Principal 
Dirección: 	 BARRIO BELLAVISTA CRA 56 # 5A - 07 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA. 

Actividad comercial: 

7730: Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 
bienes tangibles n.c.p. 

4530: 

	

	Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

4774: Comercio 	al 	por menor de otros productos nuevos en 
establecimientos especializados 

3312: Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

Nombre: 	 AGROMARINOS J. MORENO Y CIA LTDA 
Matrícula número: 	09-303611-02 
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Ultimo afio renovado: 	2019 
Fecha de renovaci6n de la matrícula • mercantil: 2019/03/26 
Categoría: 	 Establecimiento-Principal 
Dirección: 	 Carrera 21 29 A 04 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOL IVAR, COLOMBIA 

Actividad comercial: 

7730: Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, 
bienes tangibles n.c.p. 
Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios 
para vehículos automotores - 
Comercio 	al 	por 	menor de- otros productos nuevos 
establecimientos especializados 
Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y 

4530: 

4174: 

3312; 

equipo y 

(lujo) 

LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASÍ 
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, SE ENCU 
EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL O 
SOLICITARSE DE MANERA INDEPENDIENTE. 

SE 	RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW . GARANTIASMOBXLIARIAS . CON. CO  DO 
PUEDEN OBRAR 	INSCRIPCIONES 	ADICIONALES RELATIVAS A GARAN? 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE 

ZNFORNACIÓN GENERAL DE CÓNTRATOS VIGENTES 

ACTO: 	CONSTITUCION PRENDA 
DOCUMENTO: 	PRIVADO. FECHA: 2011/09/21 
ACREEDOR: 	BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEUDOR: 	AGRO MARINOS J. MORENO Y CIA. LTDA 
BIEN: 	1-COMPRESOR KAESER M-50 MOTOR KUBOT.A 45 EP; REFERENCIA 
CAPACIDAD 185 CFM-PRESION DE TRABAJO 100 PSI. 1-TORRES DE ILUMIR 
MQ-4000W-LOMBARDINI 12 HP; REFERENCIA LP 12 D. 
UBICACION: CARTAGENA, PIE DE LA POA CRA 22 NO. 29B 96. 
VALOR DE LA OBLIGACIÓN QUE SE GARANTIZA:$ 71.283.764 
VIGENCIA: 	10 AÑOS. 
INSCRIPCIÓN: 2011/09/28 LIBRO: XI NRO.: 7382 

xurocxón CONPLEMENTARIA 
CEWtIFICA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del có 
	

de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 

	
de 

2005, los actos administrativos de registro aquí certificados qu 	en 
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firme transcurridos diez (10) días hábiles contados.a partir del dia 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos en via gubernativa. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En 41 se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://servíciosvirtuales.eccartagena.org.co/e-cer  y digitando el código 
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 
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Oficina del Liquidador: Cenfro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. Er No. 322 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Ce1u1ar3175049831 

E-mail. Fredvarellano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LQUIDACION 
POR ADJUDICACIÓN "; N1T 830510.136-2 

Cartagena de indias., O. T. y C, 02 de septiembre del 2019 

Señores 
ARL SURA 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PRÓCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
AP4NPIcAcIóN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
ttIb & CIA S.A.S EN LIQUIDACION POR 

CAC1ON. 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 la. 
intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 
deaetó la apertura del trámite de liquIdación por adjudicación de la sociedad 
AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial1  son entre otros la 
terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad a partir del 1 de 
septiembre de la trabajadora que a continuación relaciono: 

Nombre Completo 	1 Cedula De Ciudadanla 
Daniela Loraine Ayala Carmona 	J 1.047.481806 

Hasta otra oportunidad 

F EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
C.C.,No, 3.815,026 Siqcetin - Arjona 
Liquidador 

Anexo copia del auto. 

gura, 
SEP 70191 

L 4a&J 
RECBDV 

1 

Oficina del Liquidador Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10*  No. 
32'- 77. Edificio Comodoro Of. 11-04,Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fre1varçllano74cyahoo,es ; página web https://fardllanocom  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN L1QUIDACION POR 
ADJUDICACiÓN "; Nif 830510136e2 

Cartagena de indias, O. T. y e, 06 de agosto del 2019 

- 	
Señores 
SALUD TOTAL EPS 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AViSO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
AOJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA $AS EN UQUIDACION POR ADJUDICACION. 

Me permito comunicado que mediante auto 850-000438 del 23/07/2019 la Intendencia 
Regional Cflgena, de la supertntendenoia de sociedades, detretó la ap.. del 

E) 	trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA 3JU, con dom lo en el municipio dcc genade Indias 

los efectos de la apertúra del proceso de fiquidación Judicial, son entre oros la 
terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 	 - 

Los empleados de AGROMARINOS J MORENO & CIA SSS, fueron 
desvinculados de la empresa el día 08 del mes de Agosto de 2.019. 

Debido a esla situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
trabajadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPL.ETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Apolinar Arturo Pu-eRo Grau 9287i87 

73.134.458 

Hasta otra oportunidad 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
CC.No. 3.815.026 Sncefln - Arjona 
Liquidador 

Anexocopia del auto. 

-- 

\ 

Qficinn d'l LiquhIaon Centro la Matuna, Plazoleta. Benitos ifiojo, Cr. 10 No. 32* 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04,Teléfanos 6640680 Ce1u1ar3175049831 

E-maiL Fredvardllano74ab,aboo.es  ; página web bttps://f.ardilano.con, .3 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN UQU1DACION POR 
ADJUDiCACIÓN " MT 830.510.136-2 

Cartagena de iSas, O. Y. yO, 06 de agosto del 2049 

Señoree 
NUEVA EPS 
Cartagena - Bolívar rl 

ASUNTO AVISO  pg APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 'POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS EN UQUIDAC1ON POR AUJUDICACION. 

Me permito comunicarle que mediante auto 460-000439 del 237t2019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó ¿a apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de.Ia sociedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA tAS, con domicilio en el municipio de Cartagena de indias. 

Los efectos de ja apertura del proceso de tkuidacifin judicM son entre oros ja 
terminación de los contratos de trabajo con el corréspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Los empleados de AGROMARINOS J MORENO & CIA SSS, 1U&0T% 
desvinculados de la empresa el día 08 del mes de Agosto de 2.019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su.entldad, del trabajador que 
a continuación relaciono: 

Hasta otra oportunidad 

FC UJNQ TtJgRA 
O,C.No, 3.815028 SIng 'tin - Arjna 
Liquidador 

Anexo copla del auto. 

Oficina del L)qííidadon Centro la Matoun, Plazoleta. Benitos Biojo, Cr. 10 N.2*_ 
77, E9ilicio Comodoro Of. 1i-04,Teléfonus 6640680 Ce1u1ar3175049831 

/ E.-maiL Fzedvareilano74aiwahoo.es  ; página web littpsd/farellano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQ1JIDACION POR 
ADJUDICACIÓN ";N1T830.SiO.13&2 

Cartagena de Indias, O. T. yO, 06 de agosto de! 2019 ..f~oomeva 

1, 	£6 Ae020l9 
Señores 
CQOMEVAEPS 	 3 329' 
Cartagena - Boilvar 	 flo øUM .#CIPTACi: 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS EN LIQUIDAC1ON POR ADJUD1CACI0N. 

Me permito comunicarle que mediante auto 65040Ó48 del 2310712049 la intendencia 
Réglonal Cartagena, de la supelntendencla de sóctedades, decreto la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS .1 MORENO 
& CIA SSS, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial, son entre oros le 
terminación de los contratos de trabajo con el corréspondiente pego de sus 
indemnizaciones. 

Los empleados de AGROMARINOS .1 MORENO & CIA SSS, fueron 
desvinculados de la empresa el dla aBdel mes de Agosto de 2.019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
trabajadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE ÇQMPUE10 	1 CEDULA QE. ÇIUDADANJA 
Edwln Torres lles1as 7.888.827 
Segundo Gaviria Amador 7.959.093 

Hasta otra oportunidad 

FRE 	ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
C.C.No. 3.815.026 Stncerin - Mona 
Uquldador 

Anexo copla del auW. 

Qficina. del Liqui4ador. Centro la Matizna, Plazoleta. Benitos Biojo, Çr 10 No. 3-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfinun 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. FedvarcIlano74vhoo,es ; página web https'Jlfaxcllano.com 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LTQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; MT 830310.136-2 

Cartagena de indias, O. T. yC, 06 de agosto del 2019 

Señores u umniiiuiuiatmiuimii tu ii iii iii 
Ernpiea: Medimás 	 G-2019-333003 

MEDIMAS EP-$ Punto Rail CORRESP 	 Remitente: AGROMARt4OSJ. 
Fecha: ÓÓÓ?i 	l5:34 	Anexo: 8 	 Folios: 1 

Qartage- aq!íva _na Tipo Doc: Comunicaciones Eatemas 
Área Dest: Cooiinación de OperBciones 

ASUNTO: MISO DE APERTURA DEL PROCESO. DE LIQUIDAPIÓNPOR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SIA.3 EN UQUIOAC1ON POR ADJUDJCAC1ONU 

Me permito comunicarle que mediante auto 65O&00438 del 23/0712019 la Intendencia 
Rçgiqna- Qattagçna cç la 	 o ocia.a4q5, decretóla apçim del 
framit? de I!qyiççipp pçr P!Oj!40ica 	de ! §pçç1Ø AQRQMARINQS. MORENO 
& CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

Loe efectos de la apertura del proceso de ilquldaclón judicial, son entre oros la 
term--aci4n de tas contratos de trabaj'o on el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

tos empleados de AGROMARINOS 4 MORENO & CIA tA.5, fueron 
desvinculados de la empresa el día 06 del mes de Agosto de 2.019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
trabajadores -que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO 1 CEDULA DE CIUDADANIA 
Yolanda Victoria Puelh Grau 30.772.957 
José Armando Moreno Muñoz 10.112.274 

Hasta otra oportunidad 

FR DV ENRIQU ARELLANOTI4ERA 
C.C.No. 3.815.026: Incerin - Arjona 
Liquidador 

Anexo copia del auto. 

Oficina del Liquidador. Centro la Matuna, Pla zoleta. Benkos Biojo, Cr. ir No. M 
77. Edilicio Cornadura OL 11-04, Teléfbnos 6640680 Celular 3175049B31 

EnrnIL Fredvarellano74úbah*oss ; púgina web https:/ffaMlano.com  
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c'. 	AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQ1JIDACION 
POR ADJUDICACiÓN fl;  NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias, O. T. y C, 02 de septiembre del 2019 

Señores 
SALUD TOTAL Efl 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDAC1ÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
FgWRSO & CIA S.A.S EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACJON. 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 la 
intendencia• Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 
decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad 
AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial, son entre otros la 
terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad a partir del 1 de 
septiembre de la trabajadora que a continuación relaciono: 

Nombro Completo Cedula De Ciudadanía 
Daniela Patricia Ashook Llanos 1 	1.143.384.857 

Hasta otra oportunidad 

D ENRIQUE A LLANO TIJERA 
C,C.No. 3.815,026 Sincerin -Arjona 
Liquidador 

Anexo copia del auto. 

Oficina del Liquldadon Centro la Mítuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10' No. 
32'- 77. EdIficio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyarellano74(E1valhoo.es  ; página web bttps:lifarcllano.corn 
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- 	AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION 
POR ADJUDICACIÓN P;  NIT830310.136-2 

Cartagena de indias, O. T. y C, 02 de septiembre del 2019 

Señores 
SALUD TOTAL EPS 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AViSO DE APERTURA DEL PROCESO DE LiQUIDACIÓN POR 14 A13&JDII ACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J-.-- 
~NO & CIA S.A.S. EN LIQUIDACION POR 
ADJUD<ICACION. 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 la 
intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 
decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad 
AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.SI  con domicilio en el municipio de 
Cartagena de indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial, son entre otros la 
terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad a partir del 1 de 
septiembre de la trabajadora que a continuación relaciono: 

Nombre Completo CedUla De Ciudadanla 
Daniela Patricia Ashook Llanos 1.143.384.857 

Hasta otra oportunidad 

Fl DV ENRIQUE AREIrL.ANO  TIJERA 
C.C.No, 3.815,026 Sincenn - Arjona 
Liquidador 

Anexo copia del auto. 

Oficina del Liquidador Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. iiit No. 
32- 77. EdificIo Comodoro Of. 11-04,Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Frcdyare11ano74øvahoo.es  ; página web https:Ilfareilano.com 





AGROMARJNOSJ. MORENO & CIA SAS 'EN LIQUIDÁCION POR 
.ADJÜDICAC1ÓN"; NIT 830510.136-2 

Cartagena de Indias D.T yO. $ de agpMo de¡ 2019 

Señores 
AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. 
Cartagena- Bolivar 

Asunto 	AVISO DE APERTURA DEL. PROCESO DE UQUIDACIÓN 
POR ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS 
J, MORENO & CIA $,A,$ 

Cordial saludo 

Me permito çowUnicarle que mediante autq 650-0004$8 dfl$1071201$, la 
Intendencia RgipnaI Cartagena, de la auperintenØnçja de sççiedades, 

CD 

	

	decretó la apeslura de¡ trámite de liquidación por adjudicación de la 
sociedad Agromarinos J. Moreno &. CIa SAS, con domicilio en el 
municipio de Cartagena de Indias, 

Lo anterior es con el fin de que sijasociedad hoy en liquidación por 
adJudtcaclón Identificada con la óIIza No85%Ir tiene obligaciones 
pendientes haste antes de! 23 de Jui!o de! 201 	 turade! proçeso de 
liquidación), concurran a este, aportando pruebas de la obligación. 
Igualmente se deberá tener en cuenta lo establecido en el artIculo 73 de la 
leylll6de2006 

Así mismo les informo que la sociedad ha cesaS en todassus Qapiones 
a partir de la fecha de apertura de) proceso, por lo tanto, soflcito se tenga en 
cuenta esta situación en la facturación qué se genere en lo sucesivo 

Hasta otra oportunidad 

08 ASO 2019 

l4tTE11 R~IQUE—A'R LILANO TU ERA 
C ;C;No; 1815;026 Sincerin Arjona 
Uqu!dador 

A.nex.o Ççpia <M luto 

Qtjçtia del q!adon Çentro la M.._!, fl1S B99MI S!QjQ Cr- W N. 3Z- 77. EdificIo Comodoro IX 1104, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	4 E-mail. Fredyare11ano74yáhoo.es  ; págIna web https:flihrdllano.com 





AGROMAR1NOS J. MORENO & CIA SAS «EN LÑUIDACION  POR 
ADJUDICACIÓN ' NIT 830310.136-2 

Cartagena de Indias D.T yO. 6 de agosto de¡ 2019 

Señores 
£LÉCTRICARIBt $.A. E.S.P. 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: AVISO DE APER1IJRA DEL PROCESO DE LiQUIDACIÓN 
POR. ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS 
J 	& CIA $as 

Cordial saludo 

Me permito comuniçarle que mediante 850400438 de¡ 23/07/2019. la 
!nty.ençi Regiona.1 Çartagena de la wpwitende..Çj!. 	soctedacles
decretó la apertura del trámite de liquidación Judicial de la sociedad 
Agromarinos J. Moreno & CIa S.A.S., con domicilio en el municipio de 
Cartagena de indias. 

Lo anterior es con el fin de que si la sociedad hoy en liquidación por 
adJudlaclón, ideiitificada con si NIOT 12519341  flene obligaciones 
pendkentea Pasis antes de! 23 de J'4.io St 2019 (apertura del proceso de 
liquidación), concurran al proceso concursat aportando pruebas de la 
obligación. igualmente se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
artIculo 73 de la ley 1116 de 2008. 

Así mismo les informo que la sociedad ha cesado en todas sus QperaSnes 
a partir de la fecha de apertura del proceso, por lo tanto, solicito se tenga en 

CD 	
cuenta esta situación en la facturación que se genere en lo sucesivo 

Hasta otra oportunidad 
ELECTRICARIBE 

.o10052 5178 ' 

Radicación de Entrada - Correspondencia 

FRPDYNRIQUARELLANO TIJERA 
C.CNo. 3.815.028 Sincerin - Mona 
Liquidador 

Anexo aviso de liquidación 

oficina del Mqi!Wadqn Ççpu  !a M atu!!?. flw&oleta.Ben!w iit Cr.  10' Nç. W-
77. Edificio Comodoro OL 1i,-04,Teléfouos 6640680 CeIularli7Sft49SJl 

E-maiL FredyareIIano74jayahoo.es  ; página web https://farellano.com  E 
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AGROMARINOS J. MORENO & CA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 30 de agosto de 2019 

Señor 
DANIELA PATRICIA ASHOOK LLANOS 
C.C. No, 1.143.384.657 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
MORENO & CJA SAS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 
TRABAJO 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 23/0712019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

La declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de su 
contrato de trabajo, de conformidad con el numeral 5 del articulo 50 de la ley 1116 del 
2006, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 
efecto se procederá a pagar la indemnización a su favor, la cual se considerará como 
gastos de administración. Su cancelación se hará en su etapa procesal pertinente, su 
desvinculación se hará efectiva debido a su periodo de lactancia al finalizar la jornada 
laboral del día 31 de agosto de 2019. 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor entregar estos el liquidador. 

Hasta otra oportunidad 

FR DY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
¡ 	C.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 

Liquidador 

4 
Oficina del Liquidadon Centro la Matuna, PJazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10° No. 32' 

¡ 	 77. Edificio Comodoro Of. 1.1-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 
E-mail. FredyareIIano74vahoo.es  ; página web https;//farellanacom 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN"; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 30 de agosto de 2019 

Seflor 
DANIELA AYALA CARMONA 
Pasante U.D.0 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
MORENO & CIA S.A.S Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 
TRABAJO 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante auto 660-000438 de¡ 23/07/2019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de saciedades, decretó la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

La declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de su 
contrato de pasantías por la entidad, debido a la cesación de las actividades 
económicas y sociales de esta. La terminación de su contrato de pasantia se hará 
efectiva la jornada laboral del día 31 de agosto de 2019. 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor entregar estos al tiquidador. 

Hasta otra oportunidad 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
C.C.No. 3.815.026 §incerin - Arjona 
Liquidador 

5hz 
C.: /O(flyf f  PáG 

Oficina del Liquidador: Centro la MAturiño  Plazoleta. Benkos Blojo, Cr. 10' No. 321. 
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

'\I 	 E-mail. Fredyarel)ano742jaoo,e ; página web https;f/farellano.cprn 
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AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS «EN LIQUTOACION POR 
ADJUDICACIÓN "; MT 830.510.123-2 

cartagena de Indias D.T y 0.06 de Agosto de 2019 

Señor 
YOLANDA VICTORIA PUELLO GRAU 
C.C. No. 30.772.957 
Cartagena - Bolívar 

o 
ASUNTO; AVISO DE APERTURA DEL PRQÇESO DE UQUIDACIÓN POR 

AbJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA. SSS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 la Intendencia 
Regional Oarftgena, de la superintendencia de 	, decretó aperturadel 
trámíte de fíquídaoMn por a4ucfícación de la soSdad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS, con domiciflo en el municipio de Castagena de IndIas. 

la dectaractón de apertura del presente prnceso produce la terminación de su 
contrato de trabajo, de conformidad con ei numeral 5 del artículo 50 de la ley 1116 del 
2006, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 

O 	efecto $e procederá a pagar la Indemnización a su favor, la cuai se tonalderará coMo 
gastos de administración. Su cancelación se haré en su etapa procesal Pertinente. 

$1 pgse blenes o *rnenigs o bIenes a su oargo, favor entregar estos al Uquldador, 

Hasta otra oportunidad 

F 	DV ENRIQUflRELLANO TIJERA 
C.CNo. 3.81&O Sincerin -Mona 
Uquidad& 

Oficina del Líq uIdador Centro la Mtunn Plazoleta1 Benkos BioJo Cr. 10' No i2. 
77. Edilició Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celulni' 3175049831 

E-mali. &cdYa1J1wrni4x1y$ho1Le& ; págios web https.._______ 





AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.123-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 08 de Agosto de 2019 

Séñór 
APOliNAR ARTURO PUELLO GRAU 
C.C. No. 9.287.387 
Cartagena - Rollvar 

ASUNTO; AVISO DE AFgRTURA DEL. ~CF4Q DE UQUIPACIÓN ppg 
ADJUDIOAÇIÓN DE LA SOCiEDAD AGROMARINOS - MORENO 
& CIA SAS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

Cordial saludo 

Me pennito comunicada que mediante auto 660400430 de¡ 2310712019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de saciedades, dew$4 la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SAS, con domicilio en el municipio 4e Cartagena de Indias. 

la declaración de apertura del presente proceso produce la temilnación de su 
contrato de trabajo. deconformidad con el numeral 5 del artIculo 50 de la ley 1118 del 
2006, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 
efecto se procalerá a payar la fndemnlzaclún é su favor, la cual se cnsIdaiara como
gastos de administración. Su cancelack5n se hará en su etapa proóesal pertinente. 

o 	Si posee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor éntregar estos al liquidador. 

Hasta otra oporurtidad 

FR DV ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
C.C.No. 3.815.028 Sinc&ín - Mona 
L4quldador 

Oficina del Liquldadori Centro la Matuna, Plazoleta Benkos mojo, Cr. WNo. 32-
77. Edificio Coinodom OL 11-041  Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. ESa&11nng74iSu,ae& ; p4gina wb httpsLLfiwJ1wwvow 
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AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS "EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN P, NIT 830.510.123-2 

Cartagena de indlaaD.T y C. OS de Agosto de 201 

SolSor 
GUSTAVO LECN BETANCOURT IWONSALVE 
C.C. No. 1.143.319.986 
Cartagena - Bolívar 

ASUt4TQ AVISO DE APERTURA DE PRQÇESO DE UQIMDAÇFÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 

& CIA SAS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

Co~ SalMØQ 

Me permRo ç.w*arle qqe me4.nte agto 059-0004$$ de $fQ7/Q19 !a iSSw4a 
Regonal Cartagena, de la supetintendencia de sociedades, decreté la apertura del 
trámfle de liquidación por adJudIca<ión de la sociedad AGROMARINOS 4 MORENO 
& CIA S.A,S, con dornivlito en el munIcipio de Cartagena de lndtas. 

La declaración de apertura del presente proceso produce la terminacin de su 
contrato de trabajo, de conformIdad con el numeral 5 del artIculo 50 de la ley 1116 del 
2006, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 
efecto se procederá a pagar la Indemnización e su favor, la cual se considerará como 
gastos de administraclon. Su cancelad n se hará en su etapa procesal pertinente. 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cargos favor entregar estos al liquidador. 

Hasta otra oportunidad 

FREDY'
1815i.028 

ALANOTIJERA 
CCNo 	 8i iñn Anona 
Liquidador 

& 
Lo 1fi*339-9 %~ 

Ricina del Llquldadon Centro la Mituna, Plazoleta. Benkos ifiojo, Cr. 10' No. 321-
77. Edificio Comodoro Of. 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL ESyarçll.anp24hca; pñgieø web h0ps0g11ñnganx 





GROMARINOS J MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN ' NIT 830.510.123-2 

Cartagena de Indias D.Ty C. 08 de Agosto de 2019 

Señor 
EDWIN IGLESIAS TORRES 
C.C. No. 1.886.827 
Grtagena - Salivar 

ASUNTOS AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
APJUPIÇAÇJÓN DE LA SOCIEDAD AGRQMARINQS 4 MORENO 
& CIA WA!S Y TERMINACIÓN DE QQNTRATQ DE TRABAJO 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 de¡ 23/0712019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del 
fr&nite de liquidación por adjudltaatón de lá Sociedad AGROMARJNOS J MORENO 
& CIA SSS, con domicilio en el muno de Cartagena de Indias, 

La declaración de apertuva del presente procesoproduce la ttiu,iit,adón de su 
contrato de trabo, de conformidad con el numeral 5 de¡ articulo 50 de la ley 1116 de¡ 

Ç11 çppççç1ancmççn el articu! çia dragflng 	d aptrt.r. Paratçil 
efecto se procederá a pagar la indemnización a su favor, la cual se considerará como 
&jillo de ?dmffijstraçi*n, Su cancelación se hará .!lJ Sal).pqçl pertinente 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor entregar estos el liquidan 

(jy 
Hasta otra oportunidad 

t 0~-

liquidador 

Oficina de¡ Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Blojo, Ci'. 14' No. 32-
77. Edificio Comodoro Ot 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail.sIyuMJano 	.St 1 página web bups;LLfJ&acom 





AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS «EN UQWDACION POR 
ADJUDICACIÓN 'Ç NIT 830.510.12 

Cartagenade indias ÓSyC. OS deAgostode 2619 

Señor 
SEGUNDO GAVIRIA AMADOR 
C.C. No. 7.969.093 
Cartagena - Bólívar 

AaVNTQ AV!SO DE APERTYRA DE( PROCESO DE QQI4J1PAÇIÓN POR 
1 	 ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS .1 MORENO 

& CIA SAS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

ÇQÇJJI sa!vdp 

Me PeVffiItQ CQmM.* .wle que media.te autQ $500O435 del3IQ7I2Q19 la intendencIa 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, deoretó la apertura del 
trámite de liquidación por audicación de la sociedad AGROMARINOS 4 MORENO 
'CIA S.A.8. con dom.lila en el municipio de Cwtagena de indias, 

La declaración de apertura del presente proçeso produce la terminación de su 
contrato de trabajo, de conformidad con el numeral 5 del articulo 50 de la ley 1116 del 
2008, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 
efecto se procederá a pegar la indemnización a su favor, la cual se considerará como 
gastos de administración. Su cancelación se hará en su etapa pmcesalpertinente. 

Si pasee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor entregar estos al liquidadór. 

Hasta otra oportunidad 

 

ENRIQUE 
C.C.No. 3.815,0268 	'n - Mona 
Liquidador 

?75? o7J 

Oficina del Liquldadori Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Blojo, Cr. ir No 32'-
77. Edilicio Comodoro OL 11449  Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Exdy.arllunoZ4h1xLet ; pÁgina web https;ll!n 

CD: 





AGROMARINOS•J MORENO & CIA S.LS EÑ L!QWDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.123-2 

Cartagena de indias D.T y C. OSde Agosto de 2019 

Sefior 
ADALBERTO ENRiQUE MENDEZ HOYOS 
C.C. No. 73.134468 
Cartagena - Bolívar 

(f 	ASVNTO; AVISO DE APERTVRA DEL PRQÇE$O DE tIM PAÇI'N POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCiEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA $.&S Y TERMINACiÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

CorIal saludo 

Me permito cçmw.içarle qge mediante aMio 65P4Oo43$ deJ 2WQ7/2019 la 4iç..iç. 
Regional Cartager,a de la superinten4encia de sociedades, deset4 la apertura del 
trámite de Iiquidai6n por adjud(caóón de la sociedad AGROMARINOS 4 MORENO 
Si CIA $AS, con domicilio en el municipio de Cartagena de indias. 

o 

La declaTactÓn de apertuTa del presente proceso produce la terrninacin de su 
contrato de trabajo, de conformidad con el numeral 5 del artículo 50 de la ley 1116 del 
2006, en concordancia con el amputo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 
efecto se procederá a pagar la Indemnización a su favor, la cual se considerará como 
gastos de administracíón. Su cancelación se hará en su etapa precesel pertinente. 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cargo, favor entregar estos al liquidador. 

Hasta otra oportunidad 

 

FR 	ENRIQUE RELLANO TIJERA 
C.OJ'4o. 3.815,028 Sincerin - Arjona 
Liquidador 

Oficina del Liqaldadon Centro la Minuna1  Plazoleta. Benkos Blojo1  Cr. 10'No.5211,  

.77. Edificio Comodoro Of. 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 
E-misil, 	 página web bups:Lifawllann4çx,m 





AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.123-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 06 de Mosto de 2019 

Setior 
TATIANA MARIA. HffiEZtROSA GUTIERREZ 
C.C. No. 1.047.480.676 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTOS AVISO DE APERTURA DEI. PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
APJUD1CCIÓN DE LA SOCiEDAD NMWMARJNQS .J MORENO 

SI 
	

& CIA tAS Y TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABA4O 

Cordial saludo 

Me permito comunIcarle que mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 ¡a Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del 
tMmIte de liquidación pór adjudlaáctón dé la .sottedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA S.A.S, con dontilio en el municipio de Cartagena de Indias, 

La declaración de 	a del presenteprocesoproduce la temiinación de su 
Pasantias en esta sociedad, en su oportunidad se le firmara la certificación pertinente. 

ti posee bienes o eiementos o Senes a su cargo, favor entregar estos al 1Tquactor. 

CD 
H$p atra gpçrtu 

R O ENRIQUE AREllANO TIJERA 
Ç,ÇNQ. $!?1505
tiquídador 

Sinççrin MQna 

Oficina del Llquldndort Centro la Matuna!  Plazoleta. Iteakos BloJo Cr. 10' No. 32 
77. Ed litio Comodoro Of. 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. 	 t p4gi.nn w$. httpsTUfw1lwios1m 

.9 





AGROMARINOS J MORENO & CIA SAS "EN LIQUWACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.1312 

Cartagena de indias OS y C. OS de Agosto de 2049 

Señor 
JOSE ARMANDO MORENO MUÑOZ 
C.C. No. 10.112.274 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTQ; AV!SQ DE APaRTVM PEI, ?RQÇaSO DE  WQU!PAÇI4N PQR fl 	. 	ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SAS Y TERIVHNACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

Cordtal saluda 

Me peanftp ç iwfliçarlqe mediante auto 6500044384I a/071201? la Jnten4enç 
Regional Cartagena, de fa superintendencia de sociedade& decretó fa apertura del 
trámite de liquidación por a4udicacin de la sociedad AGRI,.NO8 J MORENO 
& CIA &A* con domicilio en el municipio de Cartagena de IndIas, 

La declaración de apertura del presente proceso produce la terrnínacft5n de su 
contrato de trabajo, de conformidad con el numeral 5 del artículo 50 de la ley 1116 del 

1 
í 	2008, en concordancia con el articulo cuadragésimo del auto de apertura. Para tal 

efecto se procederá a pegar la Indemnización asti favor, lacual se coSderará como 
gastos de administración. Su c2nce!aclón se tiara en su etapa procesalpertinente. 

Si posee bienes o elementos o bienes a su cato, favor entregar estos al liquidador. 

Hasta otra oporturildad 

y, 
C.C.No, 3.815,028 Sinoeiin -Mona 	

\ ¿ Liquidador 
 

Oficina del LIqutdador. Centrola Matuna3  Plazoleta, Benkos iÑojo, Cr.10* No. 
77. Edificio Comodoro Of. 1144, Teléfirnos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail, PS 	wio74fhutet; púgbia wçb busUfurdflazw.m 





/ 	AGRO.MARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
/ 	1 	 ADJUDICACIÓN »; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de Indias 03' y C. viernes 2 de agosto de 2019 

Señores 
LEAS NG BANCOS DE BOGOTÁ 

- Salivar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUPIACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
MQRENQ & CIA S!AS 

Para su conocimiento y fines peitinentes me permito comunícafles que mediante 
auto No' 65O00043S deI 23/0712019, la Intendencia RegiQnal Cartagena.de  la 
supedntendencla de sociedades, decretó la apertura del trámite de Fiquidaclón por 
adjudicación de la sodadadAGROMARINQS 4 MORENO& CIA S.A.S, p,• 
domicilio en el muncpo de Cartagena de Indias. 

Lp wderiçç Para que se sírvan tomar nota- conteniç - i*ad.. aS 

Hasta otra oportunidad 

Banco deBogOló 

DV é
1815.021 

ARELLANO TIJERA 
CÇ.No. 	incedn Açjona 
Liquidadpr 
Anexo auto citado 

(Mitina del liquidadorÇen*rç la M$nns, Plazoleta.BenIwsBIojo, Cr. ir No. 32- 
77. Edificio Comodoro OL 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mali. Fttdv Uano74Ñahooe& j página web https//farellaio .com 

pl 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUII)ACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de Indias OS y C. 1 de agosto de 2019 

Señores 
SERFINANSA 
Çqmpañ!a de 
Cartagena - Boilvar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
AP,WPIVAC1ÓN DE LA SOCiEDAD AutWMARINQS 4, 
MORENO & ÇJA $A$ 

Para su conodmiento y fines pertinentes me permito comunicarles que mediante 
auto No°  650000438 de¡ 23/0712019, Ja lntondonca Regional Cartagena, de Ja 
supedntendençia de iocfe~ d~ Ja apertura del t*nite de liquidacIón por 

--------AGROMA.¡
vio: 4 MORENO & Ç!A $A4 ÇPR 

dOmiciliO en el municipio de Cartagena de tndlas. 

Lo anterior para que se sirvan tomar nota del contenido del citado auto. 

F¿2F- 
O.C.No. 3.815.026 
Uor 
Anexo auto atado 

NO TIJERA 

77.. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640660 Celular3175049N31 
E-malkFSvareflano74Qvaho&es ;. Øglna web hftpsllfrellwo.com  

1 





.AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; MT 830310.136-2 

Cartagena de Indias OX y C. viernes 2da agosto de 2019 

Señores 
LEASING BANCOLOMB1A. 
Çwtgena -  Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL. PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
APJUPÇAÇJÓN pg LA SQÇJgPAP ARQMA1INOS 
MORENO & CIA S!A!$ 

Para su canociMentó y fines pertinentes me permito comunicarles que mediante 
auto No! 650m000438 dei 2310712019., la IntondeMa Regiona Cattagena, de la 
superintendencia de sociedades, decreté la apertura del trámite de liquidación por 
adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO & CIA 84,11 . cQn 
domicilio en el munidpio de Cartagena de Indias. 

Lo tit?T9r P?r? qy9  §? *Y?9 Igrn?r ~a cM çç4pip Øpl çiçç ?ç49: 

Hasta otra opotunldad 

o' 

F E Y NRIOUE AR lLANO TIJERA 
C!CÇNQ, 3.815.Q26 Sincehn Mona 
Lfr4uidadqr 
Anexo auto citado 

na tel Liquidadqn Centro la Matuna, Plazoleta. BentosBiojo, Cr. II? No. 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, TeléFonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mali. Fm"lían*74@~.ca 1 púgina web bttprd/fadllaio&om 





la 

AGRbMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN IJQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; MT 830.510.136-2 . 

Cflgenae Indias DJ y C. viernes 3d. agósto de 20119.  

Señores 
LEASING BANCO DE OCCIDENTE 
Cartagena - Bolívar 

: 

ASÚNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
APJUQICAÇJÓN. 0E LA SOCIEDAD AGJWMARINO$ J. 
MORENO& OlA S.A.S 

Paia su conocimiento y fines pertinentes me petmito comunicarles que mediante 
auto No° 650-000438 del 2310712019, la Intendencia Regional Cartagena, de la, 
supeiintendencia de çáçiedado, deret4 la apertwa del trámite de ilquidaclón por 
adudjcaci6n de te sociedad AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.$, cori 
domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

Lo anterior para que se sirvan tomar nota del contenida d& citada auto. 

Hata otra oportunidad 

7. DY ENRIQUE ARELLANO TiJERA 	 02 p60 20W 
C.C,f4o. 3.615.026 Sincerin -apa 	 sottÉcta 
Liquidador 	. 	 . . . 	 AS 

nexo auto cxaao 	 . 
e 

Oficina del Liquidador, Centro la Matuna, Plazoleta, Benkos Biojo, Cr. 10' No. 32'-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfbnos 6640620 Celular 3175049831 

E-mail. Fredvare1lano74Jvahoo.es  ;página web httpE//ÑretIano.com  

0' 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN UQUIDACION POR 
ADJUDIcACIÓN "; NIT 830r510.1362 

Cartagena de indias, a T. y C, 06 de agosto del .2019 

Sef%ores 
PROTECCION LA. 
Cartagena r 8ollvar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCE-SO OS UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS 4 MORENO 
& CIA S.A.S EN UQUIDACION POR ADJUDICACION. 

Me permito cornllnicarle que mediante auto 6504000438 del 23/07/2019 la intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedadAGROMARINOS 4 MORENO 
& CIA S.A.S, pon domicilio en el municipio de Cartagena de. Indias, 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial, son entre oros la 
.tfljnjón de los contratos de trabajo con el cowespondiente pago de sus 
Indemnizacionea 

Los empleados de AGROMARINOS J MORENO & CIA S.AIS, fueron 
desvinculados de la empresa fi día 06 del mes de Agostode 2.019. 

Debido a esta situación solicito 1 a desvinculación de su entidad, de los 
trabajadores que a continuación relaciono; 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
ApdftnarAnuro Fuello Grau 0,287.387 
Yoinda *to4a Fuello Qrau 30!772!957 
José Armando Moreno Muñoz 10.112.274 

Hasta otra oportunidad 

FICíNIRIO- 
1UE 

TIJERA 
C C..No 3.815 028 ncerin Mona 	 20j9 ¡4Ü1J. 
Líquídador 

001 
Anexo cola del auto. 

Ofita del LqiiHadon Centro la Maluna, FIZ Iota. Benitos Bk,4o, Cr. 10* Nç, Ms,. 
77. Edificio Comodoro DL 11-04, Tcléfónos 6640680 Celular 3175049831 

ErnafL FredvareIIano7*vaboo.es ; página web bttps:/IfareUanocom 





/) AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDiCACiÓN '; N1T.830.SiO.136-2 

 

Cartagena de indias, D. T. yo, OSde agosto de¡ 2019 

Señores 
SURA ARL 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO; AVISO pg APERTVRA PEI PRQÇE5O DE ;WÇV!PAQION POR 
ADJUDICACiÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS EN UQUIDAC1ON POR ADJUDICAC1ON. 

Me paSto comunicada que mediante auto 6t0-00043tde( 23/07/2049 la intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la aperttlia del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS .1 MORENO 
& CIA tAS, con domicilio en el municipio de Cartagena de indias. 

Los efectos de la apertura delt proceso de Eiquídaclón JudSí, son S  entre oros la 
terminación de los contratos de trabajo con el corréspondiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Los empleados de AGROMARINOS .1 MORENO & CIA SSS, fueron 
desvinculados de la empresa el dla 06 del mes de Agosto de 2.010. 

Debido a esta sirnaclón solicito la desvinculación de su entidad1  de lbs 
trabajadores que a continuación relaciono: 

NQMBRE COMPlETO CEDULA DE CIUDADANJA 
Apolinar Anuro Fuello Grau 9.287.387 
Yolanda Victoria Pueli o Grau 30772,957 
José Aftnando Moreno Muñoz 1Q112.274 
Gustavo taón Betancur Mansalva 1.143.372.986 
Edwln Torres Iglesias 7S8&827 
Segundo Gaviria Amador 7.959.093 
AdalbeM gq~ M~ Hoyos 73.134.456 
TaUan Maria Hlnezttosa Gutióttez 1.047.480.576 

Hte. otra QPOflVni44 

F2DY NOPJ12¿Q—U-E'A¿LLANO TIJERA 
C,C.NO. 3.615.026 $inc&iñ - Arjona 
Uquidador 

Anexo copia del auto. 

flema 4e1 Liquidador. Centro la Matuna, Plazoleta. BenItos Biojo, Cr. lOs  No. 2-
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831. 

E-mail, Fredvare1lano74@vahoo.es  ; p4glna web httpsilfthrellano.coxn 

o 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; N1T 830510.136-2 

Cartagena de indias, D. T. y C, OB de agosto de¡ 2019 BOLIVAR  

Sellares 
COLPENSIONES S.A. 
Cartagena r Bolivar 

ASUNTO! AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA S.A..S EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION. 

Me permito comunicarle, que mediante auto 650.000438 de¡ 23/07/2019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertwa del 
trámite de liquidación por adjudicacIón de la sociedad AGROMARINOS J MORtNO 
& CIA SIAL çon domicilio en el municipio de Cartagena delt4s1 

Los efeçtos de la apertura del proca..de TIqqidadn judiobl1 son entre oros la 
terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de sus 
indemnizaciones, 	 - 

Los empleados de AGROMARINOS .3 MORENO & CIA SAS, fueran 
desvinculados de la empresa el dÍa 05 del mes de Agosto de 2.019. 

Debida a esta situaclún solicito la desvinculación de su entidad de los trabajadores 
que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADPNIA 
Edwin Torres Iglesias  7.886.827 

-- 	7959TO3 
Adalberto Enrique Méndez Hoyos 73.134.458 

O 	.Hasta ofra oportunidad 

IZR W ARIQUE íRELLANO TIJERA 
C.C.No. 3.815i028 Slrteefln - Arjona 
Uq'4ç'aøçr 
Anexo copla del auto. 

Oflina del Liquidaçlon Centro la Matana, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ir N. 32- 
77. Edificio Comodoro Ot 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049331 	'39 

E-mail. Fredvarellano74Qivaboo.es  ; página web bttps://Jhrcllano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQUIDACION 
POR ADJIJDICAcIÓW'; NITB3OS1Ø.136-2 

Radicado• Porvenir S.A. 

Cartagena de indias, O. T. y C, 02 de septiembre del 2019 

Señores 
PORVENIR S.A. 	 [0104329008313?IPPJ 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. 
MORENO & CIA S.A.S EN LIQUIDACION POR 
AUJUDICACION. 

Me permito comunicarle que mediante auto 650400438 del 23/07/2019 la 
Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 
decretó la apertura del trámite de liquIdación por adjudIcacIón de la sociedad 
AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de Indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de IiquidaciófljØdt, SOfl entre otros la 
terminación de los contratos de trabajo con el cofl$pfldiente pago de sus 
indemnizaciones. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad a partir del 1 de 
septiembre de la trabajadora que a continuación relaciono: 

Hasta otra oportunidad 

DOrVeflIí OFICINA AVENIDA AISL(AL 

Mod. -½ SER 2019 Mod. 
c0RRESPOt*DENCIA 

FREDY ENRIQUE ARLLANO TIJERA 
C.C,No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
Liquidador 

Anexo copia del auto. 

Oficina del LiqiijtIjJoflCentro la Matuna, Plazoleta. BenItos Biojo, Cr. 10* No. 
32'- 77. Edificio CoflioijSyo Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. E vaiellano74vahoo.es  ; página 'web https:J/faellano.com  

4- 





- 	AGROMARINOS j.  MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDiCACiÓN Si;  NIT 830.510.136-2 

- 	- 
Cartagena de hlas, O. T. y 0-, 06 de agosto deI 201 G 	Radicado- Porvenir SA.

Hill fl1011 U 

.1 0104329008279 	1 PORVENIR S.A. 
- Cartagena - Bolívar 

ASVNTO; AVISO DE APERTYRA DEL PRQÇESQ Pa WQV!PAQ!N POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS EN UQUIDACION POR ADJUDICACIQN. 

Me permito comunicarle que mediante auto 4904~ de¡ 2310 71201ó la InteSa 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decrt6 la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad .AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

Los efectos de la apertura del proceso de ftquídación JUdkM son entre oros la 
terminación de los contratos dé trabajo con ei corréspondiente pa9c de sus 
indemnIzaciones, 

Los empléados de AGROMARINOS  J MORENO & CIA SSS, fueron 
desvinculados de la empresa el dla 08 de¡ mes de Agosto de 2.019. 

Debido ¿ esta sifliaclón soticitó la desvinculación de su enlidad, del trabajador que 
a continuación relaciono: 

NOMBRE COMR.ETO 	CEDilLA DE CIUDADANJA 
Gustavo León Betancur Monsalve 	 1.143.379.986 

Hasta otra oportunidad 

FRE Y NRIQUE AREL NO TIJERA 
C.C.No. 3.815.026 Slnceriñ - Aflona 
Çiqidador 

porvenir OFICINA AVENIDAÁRSENAL 

Mod. 
-7 AGO 2019 Mcd. 

CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA 

Anexo copla deI auto. 

Qflcina de] Liquidador.  Centro la Matuna Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 101  N 3fl 
77. Edificio Comodoro Of. 1i-04,Tcléfonos 6640680 Celu1ar3175049831 	3 E-maiL FredyereIIano74ça'aoo.-s ; página web bttpsd/ferellano.com  





pO 

AGROMAR1NOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDiCACiÓN."; NIT 830510.136-2 

Cartagena de Indias, O. T.y C, 06 de agosto del 2019 

Sefiores 
COLFONDOS ¿A. 
Cartagena - Bølivar 

ASUNTO; AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACiÓN DE LA SOCIEDAD ÁeflOMARINOS .1 MORENO 
a CIA tA$ EN UQ1$DAÇION PORAPJUPICAÇIQN! 

Me permlrn conumtcafle q-ue mediante auto 650-000438 del 23/07/2019 la Intendencia 
Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, decretó la apertura del 
trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO 

¡ 	& CIA $AS, con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. 

1-os efectos dé Ja apertura del proceso de liquidación judicial, son entre oros la 
irminción 0  los ççatos 4e trab* con ql co rrpçnØiente pago O sis 
indemnizaciones. 

Los empleados de AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.5, fueron 
desvinculadosde la empresa el día 06 del mes de Agosto de 2.019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad de los 
trabajadores que se encuentran afillados con ustedes 

i-$sta otra çportuntdad 

ZDVEEN 	TUERA 
C.C.No. 3.8i&026Si cerin - Arjona 
U quid ad o r 

Anexo copia del auto, 

Oficina del Liquidadon Centro la Matuna, Plazoleta.Bunkos Biojo, Cr. 1V 
77.. Edificio Comodoro QL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	fr; 

&maiL Fredvarellano7*vahoo.es ; página web httpsil/fbrellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN"; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias, a Ly C, viernes 2 de agosto del 2019 

Sefl ores: 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCiÓN 
CARTAGENA-ROLIVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
tAS 

Se dirige a ustedes FRWY ENRiQUE AREUJNO TIJERA. Vai*n mayor de edad 
Identificado con la. cédula de cludedenla número 3.815.026 Expedlda. en Sincerin ¡Arjona. 
- Bolivar, con dirección labóral en el Centro La Matuna Plazoleta Bonicos Biohu, Carrera 
IDA, No 32A -77, EdtfIcIo Comodoro4 Ofk4na 11-04 en Cartagena de frs. para 
Informarles que la SUPERINTENDENCiA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REGiONAL 

CD 

	

	CARTAGENA, por medio del Auto No. 660400428 del 23/07/2019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SAS NtT830,5iO.136 en lbs téTTninoi de la ley 1116 del fig  2006artículo 37; en 
el mismo auto se designO al suscrito como hqwdador de la sociedad. 

nçmp!mie4q 
ley, estoy solicitando a ese Despecho Judicial, que si se llevan procesos de ejecución en 
coite la sociedad AGROMARINOS J. MORENO &. CIA SAS 1-lay en Liquidación por 
SÇ?ÇÍ'.nS t juzgado tal mrntta al juez I 	wso, Up?RINTENDENqA PE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, O8CUIM Ubicadas en la 
Carrera 79. No. 57-10, EdifIcio Torro del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
CSJi y graduación de créditos y derechos de voto. 
De existir en el juzgado, prposps en curso se debe Infuírnar el demandante. que es 
necesario que concurre ante el Uquidadar para hacerse parte del Proceso Concursal, 
aportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 
el proyecto de graduación y oalif,cación de sré<üto. 
Se debe proced.. n !a çnvw.i de los t!tvlpp  de depós 	que reposenen su 
Despacho, a favor del pmceso de liquidación por adjudicación. 

Del sellar juez. Aøntmeme 

W-0 
'ai. isa i 

Anexo copia del a.uto citado 

filan del Líquidadon Ç nfra la Mainna, Plazoleta. Bwik08 Biejo, Cr. 10' No. 321- 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Telélónos 6640680 Ce1u1ar31750491131 

	 Hl 
ErmaiL Fredvardllano74ívahop.es ; página web bttpsil/farellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS TN UQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; MT 830.510.136-2 

Cartagena de kdias, D. T. y C, viernes 2da agosto del 2019 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO D £JCtJCiÓN 
CARTAGENA-BOUVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DÉL 'PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD'AGROMARlNOS J MORENO & CIA 
LAS 

Se dirige a ustedes FRECY ENRIQUE ARELLANO TIJER&• Varón rnayer de edad. 
Identificado con la cédula, de óludodanla. número 3.615.026 Expedlda. en Sincerin ¡Alcoa 
- Salivar, con dirección laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Globo, Carrera 
lOA. No 32A -77, Edlfk4o Comodoro, OficIna 41-04 en Cartagena de Indias, para 
Informarles que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 660.000438 del 23/07/2019, decretó la apertura 
del trámite de LkuIdac}Ón por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA S.A.S NIT 830.510,136 en los términos de la ley 1418 del año 2006 artículo 37; en 
el mismo auto se designO al suscrito como liquidador de la sc..ieøØd. 

n Qympllrnign.to de !q establecído en Q !w.mraI ¶Z del articuIq 5Q1 y 54 	La ç4a.(a 
ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de ejecución en 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS Hoy en Liquidación por 
adjpøicación. @t JM?$J  k! !iita el jyvg 4l. ççnwr, $UPRINTFNPENÇ!A DE 
SOCIEDADES, iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficflias ubicadas en. la 
Carrera 79 Not 57-10, EdificIo Torre del Reloj, Basta entes de la avdiencla de resojucln 
de oedones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

6). 	Deexistir en ol juzgado, procesos en curso se de... informar & demandante, que el 
necesario que concurra anta el Liquidador para hacerse paste del Proceso Concursal, 
aportando pruebas suma'' s de la obligación, caso contrartó no se tendrá en cuenta en 
el 	 o de igraduac1n y calificación de orédit& 
Se 009 proce- ççp !@ conv....çiç los títulos 4? 4çp$flç ¿udicla1 que raposen en su 
Despacho, a fawir del prat. so  de líquiaan por adjuicaclÓlt 

Del señor juez, Atentamente 

tuS 

.YENRIQUEAPLLOTIJERA 
L!Efli[ rr.tTI.n_3llF. . - - 
Anexo copla del auto,  citado 

luna del Liq$dn4on Centro la Maman, Plazoleta.Benkos.Biojo, Cr. IO No 32k-
77. Edificio Comodoro Of. 1L04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail; FedvnrcIIano74vahoo.es ; página web bttps:llfardllano.com 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQ1JIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias, D. T..y C, viernes 2 de agosto deI 2019 

Seflorea: 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 
CARTAGEWA-BOUVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACiÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dhige a tisted fltQY ENRIQJg• AREILANQ T$JRAT Varón mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadan(e. número 3.815;026 Expedida. en, Sincerin ¡Arjona. 

floffvar, con dirección laboral en el Centro, la Matuna, P'azoleta Senkos Bioho, Carrera 
lOA. No 32A -77. EdIflçIe Comodoro,. Ofiçlna 11-04 en Cartagena de Indias. para 
Informarles que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REGiONAL 
CARTAGENA por medio del Auto No. 660400438 de¡ 23/07/2019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS 4. MORENO 
& CIA SAS NIT 830.510.130 en tos taiinh,us de la ley 1148 del aflo 2006 artículo 37; en 
el mismo auto se designé el suscrito como liquidador de la sOciedad 
En 	pbmkentq de lo establqçldç en. el nuerai 1,2 øI  adiçi,1ç 50,12 y 54 de la citada
ley, estoy SOIIC1IarMIO a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de ejecución en 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en. Liquidación por 
sii*n. t gao: h !!S. al 	Øel. pQnpvrw, pgRINTgpgNÇIA Ç 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas Ubicadas en la 
Carrera 79; No 57.10, Edificio Torro del Reloj.. Hasta antesde la audiencia de resolu~ 
de objeciones, esto con el fin 4e que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

o 	De existir en  el juzgado, procesos en etno se debe Informar el demwidanta. que es 
necesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Cancursal, 
aportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrarío no se tendrá en cuenta en 
el proyecto de graduación y calificación de crédito. 
-59 çkprpçSççwnØ9tRubssdepósitoj.a!  que  repç..  en su 
Despacho, a favor del proceso de Ilquldaclon por adjudicación. 

CM .%flor juez. Atentamente 

FREDY ENRIQUE. ARELLANO TIJERA 
LiquidadorDesignado 
Meso copia del auto citado 

-y 

Oficina del Liquidadon Centro la Matuna, Plazoista, Benkin Biojo, Cr. 11Y No. - 
77. EdificIo Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Fredyare1Iano74øvahooss ; página web https:llfarellano.com 1.1) 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510136-2 

Cañagsnadeindias,D.TLyC,vternesadeagosto de] 2olg 

$eflores; 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
~ d 
CARTAGENA-BOUVAR 

ASUNTO; AVISO DE APERTURA DEL PROQESO DE UQUIDAQ*N POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SSS 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.815.028 Expedida en Sincerin JArjona 
- Befivar. con dírecciún laboral en el Centro, la Matuna, Plazoleta Benkos Blolw, Carrera 
lOA, No 32A -77, EdIficio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena de Indias, para 
Informarles que la SUPERINTENDENCIA DE-SOCIEDADESR INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA por medio del Auto No. 650000438 del 23107J2019 deoretó la apertura 
del trárn.e de Liquidan por adiudicación de !? sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
&CIA $SS NI9' 830.510.136 en los témiMos de la ley 1116 del efe2006 arUculos?; en 
el mismo a* se design4 al s~ yerno liquidadorde la soyleda. 

n cumplimiento de ¡o establecido en el numeral 42 del articulo BOA2 y 54 de ¡a citad 
ley, estoy solicitante ese Despacho Judicial, que si se lIeñ procesos de ejecución en 
wnfra la soçleçlad AGROMARINOS J. MQRENO & CIA EAS P$oy enUquk$açlónpor 
adjudicación, ei jutgado los remita si juez dei concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADESJ  INTENDENCIA REGIONAL CARTA~ olicinas ubicadas en la 
Carrera 79, No.. 57-10 Edificio Torre de] flJj Hasta antes de la audiencia de resolución 
de 	esto con el fin de que sean tenidos en cuanta dichos procesos para la 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto, 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
socios se debe informar el demandante sobre tal circunstancia mediante auto, e fin que, 
en el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
dw* §9ld?fl. Si guantasilenc+o, continuara .ejecuaónwn .  to 	o 
deudores sØliØaflos, coma lo establece el afllculo 70 de la  ley 1118 del 2006, 
$e debe proçe4.r çgp la conversión de losUMos de depósito ludida1 que repoS en su 
Despecho, e favor del proceso de Oquldactón por edudiceclón. 

Del seflor juez, Atentamente 

 

SJ.. 

-:..... 
ILAg <C: 

urt. 

No. FQuos:( 

Anexo copla del auto 

  

.4 	 . 

fiína lvi LiquidadorCentro la Matuna, Plazoleta.Bçukos ~,,Cr. W No.. 32t 
77. Edificio Comodoro QL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Fredvardllano74Qtvahoo.es  ; página web https:/IrelIano.com  
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ti 1 

	 AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS OtEN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN '; NIT 830.510.136-2 

Cattagenadeindias,D.T.yC,viernes2deagosto del, 2øl9 

Sefloros; 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
Sala laboral 
CARTAGENA-BOUVAR 

ASUNTO; AVISO DE APERTURA DEL PROCEE. DE LIQ%MCACIÓN POR 
ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dirIge e ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía nGrnero 3415.026 Expedida en Sinc&n (Mona 
- Roilvar. con dfrecclún laboral en el Centro, La Matuna. Plazoleta $enkos Bioho. Carreru 
IDA, No 32A 77, Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para 
Informadas que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADESE INTENDENCIA REGIONAL 

E) 	CARTAGENA, por medio del Auto No. 6500043S del 23107/2019, decreté la apertura 
ENO 0?! trárn..  .e de u çi 	r ?0h0Iç... de la ççiçØ4 AGROMARINOS J. MOR

&CIA esa NFT 830.510.136 en tos trmlftc$ de lA ley 1116 del. ario 2006 artIculo 37 en 
el mismo auto se designó al SUSCItQ QQmQ ilqu. a.. de la soc4edad

• 	n. cumpiSento de ¡o establecido en e' numeral 12 del articulo 60.12 y Ss de la SSe 
ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de ejecución en 
contra la sqçjaøa4 AROMAR!NOa ¿ MORENO & Ç!A SAS Hoy enL)qu!4al*n por 
adjudicación, el jüQádÓ los (&flita al jUe2 del concurso, SUPERiNTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrara 79, No. 57-10, EdificIo Torro del Reloj. Hasta antes de la. audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en•  cuenta díthus procesos para la 

naflfloación y graduación de créditos y derechos .veto. 
E) 

	

	En el evento que el proceso respectivo se adelanta en contra de la concursada y/o sus 
socios se debe Informar ci demandante sobra tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
en el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito el garante o 
04r soWay!q: Sí. guarda*S con~ la *cuaóncgr. los u'W 
deudores solidarios, como lo establece el articulo 70 de la ley 1116 del 200t 
Se debe proceder oon la ççnversi4n de los tIMos de depS. judclat que  repesen  en su 
bespacho, e favor del proceso de liquidación por edjudl 

Del señor juez, Atentamente 

DV ENRiQUE ARELLANO  TIJERA 
\ liquidador Designado 

Mexo copla del auto 

2/812019 	 Dynarria ROR 
SECRETARIA TRIRLJRAL LARORAL 

UCLCICION 

	

REMITEJ1t. 	Ana'.L»IOTIjE3. 
)ESiiJtRIC. TCCOS LC$S .AGISTR)DCS 
C'DMSCtfflvO .TGIJO9&L3 

	

II.,. ÇOUCS 	- Ni,. CUDERNCI$ 3 
RECIBIDO POR SECRET,RIA TSUNAL .ABOWU. 

	

172.16.50. 	080?rdrlindcx.zuI 

Oficinn del Uqusludun Centro .Mutnrnij Plazoleta Be~Bi*. Cr. W:Nu. flt 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Frcdvaiellano74vahoo.es  ; página 'web https:I/fareIlanocom 





- AGR0MAR1NOS J. MORENO & CIA SAS 
ADJUDICACIÓN " NIT 830 

Cartagena de indias, D.. T.y C,jueves 1 de agosto del 

$eflores; 
JUZGADO PRIMERO CML MUNICIPAL 
CARTAOEt4A-f101iVAR 

ASUNTO: AViSO DE APERTURA ÓL POCtSO DE LIÓÜIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE lA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
tAS. 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TUERA, Vattn mayor de edad, 

ideqUficade GQfl 1a cédula de cludadanla número 3,815€Q28 Expedidaen Sincefin ¡Mona 
oIlvar, con airección laboral en el Centro, Le Matuna, Plazoleta aenkos loho, Cerrera 

lOA, No 32A -77, EdIficio Comodoro, Oficina 11'04 en Cartagena de Indias, para 
Gifu(mades que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 850-000438 del .23/0712019, decreto la apertura 
del trámite de Liquidación por audicación de la saciedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS NIT 830.610.136 en los términos de la ley 1116 deI añO 2008 artIculo 37; en 
el mismo auto se designó al suscrito como liquidador de la sociedad, 

EncumptmisvtodeIostaboennumoratí2 del adIculo50.12y54deladtada 

ley,  estoy soflçitepøo a ese Despacho. JudR L que a! se 11ev.n proces.& de *QQ1ÓÜen 
tontra la sodadad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS Hoy ea Lkutdaetófl por 
audIcación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPE-RINTENDENC1A DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

70, No. 57-10, Edificio Torre del Relbj. Hasta tnitns de la ~~ de resolución 

de a 	crnes, esto con el fin de que sean tenidos en cuerna dichos procesos para la 
calificación y 9raduaci4fl de cttdftos y derechos do vot. 
En el evento que el proceso respectivo se adelanta en contra de• la concursada y/ó sus 

Çj) 	socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que. 
?n el térmlnQ de su ejecución. manifiestesi prescinde vübtaf su crédito ej g4 

deudor solklarh, Si QUaMA silonelo, continuara la ejecución contra los gamnws o 
deudQres sotdados, GQmQ lo establece el ar(WuleiQ de 1@ ley 1116 del 006 
te debe proceder con la conversión de los titulas de depósitoØ$laue reposen en su 

LJ;'c... 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. / 

Oelseñorjuez,Atentarnente  

/ Hor.!?Jt ..p 6  2Og 

fitinu del Liquidador. Çeutro .Matima, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ir ML 32'-
77. Edificio Camodan? Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Fredvarellano74@vahooss ; pAgine web httpsil/farellsno.com  

\> 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS 0EN LIQTJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; N1T 830.510.1362 

Cartagena de indias, D..T y C,jueves 1 de agosto del 2019 

Seftores: 
JUZGADO SEGUNDO CIViL MUNICIPAL 
CA RTAGENA-SOLIVAR 

ASuNtO: Mil ¿O bt APÉR1URA DÉL PROtÉSO DÉ UQUIDÁCIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
$.A.3 

8e dirige e ustedes FREDY ENRIQUE AREU. O TIJERA, Varón mayor de edad, 
identifkadq oon la çédula de dudadanla número 3.815.026 Expedida en Sinuerin ¡Mona 

Boifrer, con d~n taboS en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Cenere 
lOA, No 32A -17, E&fIVIO Comodoro, Oficina 11.04 en Catiagena de fidias, para 
infqrmarles que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650.000436 del 23/07/2019, decreté la apertura 

	

o> 	& CIA SSS MT 630.510.136 en los términos de la ley 1116 deI año 2006 atticulo 37; en 
del trámite de Liquidación por audicación de la sociedad 

	
J. MORENO 

el mismo auto se designó al suscrito como liquidador de la seciodad. 

En cumpllmisnto de lo establécido en el numeral 12 del artIculo 60.12 y54 de la alada 
ley, estoy soliçktando S• ese Despaçt!o Judk...l, que si se Hevai p!vwb95 de *4u*! en 

. eontta ta sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S Hoy en IJuIdaClófl pot 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso. SUP€-RINTE-NDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinsaUbicadasti la 
Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del ReIbj. Hasta quico de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos pana la 
calificación y gra4uaçin 4e créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada yio sus 

	

Cf) 	sócios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante autor a fin que, 
qn el t4rminv u 	 mauiirieste si. preç4q ---r iW çrflq?! g!t ç 
detutor spflØaiio SI Quarde silencio, conflnuara la ejecución contra los garantes o 
deudores solidados, çqmo tu establece el articulo 70 de la ley 1116 del 2006, 
te debe proceder con la conversión de los tftulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de Hquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 	. 	 .. .... 	 ... .. --. 

rn 91t' 

~l trD 2 -  KNMM0 OTUERA 
Uuldador D&nado  

Anexo copia del autor 	 / 

Orteina tel Liquidador, QJIfrJ la Matuna, Plazoleta. BenkosBiojo, W-
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Telifonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL FredyareIIano74Øyahooss ; página web https3f/farellano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDIcACiÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias D. T.. y C,juevea 1 de agosto del 2019ff 
ix  

Señores; 	 ( 	wo ip Ek / ¡ 
JUZGACO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 	 \O 	 / 
CARTAGENA-SOIJVAR 	 % Er - ................--. 

ASUNTO: AVISO DE APERTIJA DEI PROCESO DE LRUibACtóN Pon 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dIrige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, VaMn mayor  de edad, 
identificado con la oédWa de dudadanla r*pero 3.815.026 f~ 4a en Sinçerin iAçiçna 

Botivar, con dw~ taborel en el Centro, La Matuna, Plazoleta ¿enkos ioho, Cerrera 
lOA, No 32A u, Edificio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena de Indias, para 
frdurniarles que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REIONAt. 
CARTAGEN& por medio del Auto No. 650-000438 del 23/07!2019. decretó la apertura 

O 	
del trámite de Líquidaclón por a4udicación de la sociedad AGROMARINOS 4. MORENO 
& CIA SSS NIT 830.610.136 en los términos de la ley 1116 del año 2005 artIculo 37; en 
el mismo auto se dasignó al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 42 del atiJtuIo 60.12 y  54 de la citada 
ley. estoy sqIiçitndo a ese Qespacho J!, que si se Hevan pçQçes, a de.ejecudnen 
contta ¡a sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en Uquldadón por 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso., SUPERINTENDENCiA DE 
SOlEDADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA, oficiflaS ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta dilta de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean teMesen cuenta dichos procesos para la 
çaliflçaçión y graduación de créditoa y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada ylo sus 

(1) 	iooios se debe informar el demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que. 
en el t4'!'u!v de su ejecuctón.., manifinte si pre~ wIi.q  su r8dito al V!d!!(e o 
deudor solldaçi& $1 guarda stIencIo continuara la ejecución contra los garantes o 
deu4cres svfldarigs, como M establece el articulo 70 de la ley 1116 del 200t 
Se debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

F - -DV ENRIQUE AREL NO TIJERA 
Liquidador Designado 
ASxo wpu del auto 

Oficina 4e1 LiqukWpr.,CeMm ta Mutona, Plazoleta. Benkos finjo, Cr. iir Na 321-
77. Edificio Comodoro 0!. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mali. Frcdvarellano74@vahoo.es  ; página web httpsi//farellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias, U. T. C,jueves 1 de agosto del 2019 

Seflores: 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
OARTAGENA-OLNAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
LAS 

se dirige a ustøes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Vaflfl mayor  de edad, 

identificado con la cédula de cluda4.nla r4rnero 3!815. 28 flpedlda en Sincerin IArjona 
- Boilvar, con d#~ laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Set Bioho, Cerrem 
lOA, No 32A 77. Edificio Comodoro, Oficina 11'04 en Cartagena de Indias, para 
trífomarles que la SUPERINTENDENCIA DE SO.:IEDADES. INTgt4DENQIA REIQNAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650-000438 del 23/0112019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por 04udlcacl6n de la SOciedad AGROMARINOS J. MORENO 
&CIASSS NITB3O.51&l3Gen lostérminosde la ley llle del alSo200S ~lo 3l;en 
el mismo auto se designó al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 60.12 y  54 de la citada 

W. estoy sollçDapdo a eseespaç4io Judlç3aI. ave st se llçyan woa de *vçln en 
Cóntta la sóciedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS 1-lóy en liquidación por 
adjudicación, el juzgado los remite al juez del concurso.. SUPE-RINTENDE44CIA DE 

SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA, oflcUes ubicadas en la 
Carrera 79 No 57-10 EdIficio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones1  esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
carificación y graduació.  n de créditos y drchos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada ylo sus 

(1]) 	socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que 
en el tétrmino.  de • su jsión .ffiSg ial prescinde 	ti Ç4Jt al gw!!(q 9 
deudor softdari& SI Quarda tflerielo, continuara la ejecución contra los garantes o 
deudores soridarlos, como lo establece al articulo 70 de la ley 1116 del 2006. 
Se debe proceder con te conversión de los ffiulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

0 

(ltdna del LIIJUhIS t Centro .Matuna, PlazoMiit B,nkos BIÍQ Çr. ir No 32* 
77. Edilicio Comodoro Ot 11-04, Teléfonos 6640680 Celubr 3115049831 

E-mail- FredyarelIano74(yahoo.es  ; $glna 'web https:llfarellano.com 





AGROMAIUNOS J. MORENO & CIA SAS TN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830310136-2 

Cartagena de indias D. T. y C, jueves 1 de agosto del 2019  
1 	 O 

JUZGADO QUINTO CML MUNICIPAL 	 1 
ÇTAQgQUVAR 	 í: '."- ) 	o 

ASUNTO AVISO DÉ APERTURA ttL. PROCtOb LtQui AdÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE. LA SOCIEDAD AGROMM%IPÓfl MORENO & CIA 
LAS 

se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE AREI-LANQ TIJERA, Varón mayor de edad, 
identificado con ¡a cédula de çiudadania número 3815tQ26 fx~ en $'uwedn (Mona 

¿oUvar, con dirección laboral en el Centro, La Menina, Plazoleta ¿enkoe ¿lobo, Cartera 
lOA, No 32A =77, Edificio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena de h'tdia psa 

fqrpwles qvp la SUPERINTENDENÇ!A DE SQÇ!EDAPE4 !NTENDENQJA REIQAÇ 
CARTAGENA, por medb del Auto Na 85Q-000438 del 23/Q7J2Q19 decreto la apertura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS NIT 830.510.138 en los términoe• de la ley 1116 del año 2006 aiticulo 37; en 
el mismo auto se design4 al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 deI articulo 50.12 y54 de la citada 

Iy. e*y s0kon0 a ese Pespacho Jq 	qpe $ se k~ prçç5 deej.. 
ØOTÑ* lo sócledad AGROMARIN.. ,, MORENO & 	 en Uquldaelón por 
adjudicación, el juzgado los remita al - del concurso, SUPE-RINTEt4DE-NCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas Ubicadas en la 
Carrera 79, No. :57-10, EdIficio Torre de! Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de pbjeciones, esto con el fin de qu seantenidos en cuenta Øioflosprocesos para la 

calificación y graØyacin de atditas y tIer'ft(35 de 
Ene! evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y!o sus 

Ci) 	socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
en Q! %4!!»b'Q de §V çecución.. .....!!$!!t! ! PfW!!!! cotn.!% 	?! U'!4! Ç 
deudor solidario, Si guarda silencio, continuara la .....COntra 143 garantc.. O 
deudores 	elarticulo70de laly11iGdóI2OOt 
Se debe proceder con la conversión de los titutos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

F  Il
9 ~~r 

EV 	 UE ARELLANO TIJERA 
Uquldador Designado 
Anexo uvpa del auto 

del Liquidador. Centro.Matun, Plazolerta. Benitos Bíolo, Cr. i N 
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail¡ Frdvare1lano74@vahoo.es  ; página web https://fhrdllano.com  





CD 

AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION 
ADJUDICACIÓN "; MT 830.510.136-2 

Cwtagena de ¡ndiaa D. T..y C,jueves 1 da agosto del 2019 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 
CARTAGENA-BOLIVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIaIJIbi(CIÓÑ POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dirige a ustedes FREPV ENRIQUE AREW Q TIJERA, Var*n mayor de edad 
¡denfificado con la cédula de cludadanla nimero $815.Q2$ E!pedlda en Sinçedn IA4ona 
- Bolivar, con d4recclón laborel en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera 
IDA, No 32A 77, Edificio Comodoro, Qficina 1104 ca Cadagona de Indias, para 

mpTms.. que ! 	NTEJ4ÇÇ4A DE 	 JA REGIONAL 
CARTAGENA, por media del Auto No. 65040043$ del 23/07/2019, decreto la apertui* 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SAS NIT 830.510A36 en los términos de la iey 1116 del año 2006 atilculo 37:  en 
el mismo auto se design& al suscrito, como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo estabbcklo en el numeral 12 del articulo 50.12 y54 de la citada 
çy, e-noy sqllçitandp a ee Qnpaç..q Jgdçia, q $ selleva!! procesoa 4e ejecución..99 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS 1-lay en liquidación p*t 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso. SUPERIt4TE-t4DENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, E4Lu Torre del ReIØJ. Hasta pistus de la audiencia de resolución 
de l*ione, esto con el fin de que sean 'tenidos en cuenta díchqs proce.os para la 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada yio sus 
socios se debe infomiar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a un que, 
en el térmi...ay *çvç!G.i, manifieste-  .t al Presc- .......ay CTé1t al oW?!!t 9 
daudor solidaM. Si guarda silencio, continuara la ejeuc»n Contra 10$ gamnto.s o 
deudores solidedos, como lo establece el articulo 70 de la ley 111$ del 2000. 
Se debe proceder con (e conversión de los titube de depósito judicial que reposen en su, 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

Uquldador Designado 
Anexo copia del auto 

Ofichm del Liquidador. Cuatro la Matunn', Plazoleta.Benks Bivia, Cr.. 10' No. 321-
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Tcléfrnos 6640680 Celñiar 3175049831 

E-mail. Fredvarellano74@vahooss ; página web httpsilffeMlano.com  
it 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LI.QUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias D. T. y C. jueves 1 de agosto del 2019 

Seflores: 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
CARTAGENA-BOLIVAR 

ASUNTO: AVISO bE APRTIJRA DEL PROCESO bE IJQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SA.8. 

Se dirige a ustedes FREDY ENRiQUE ARELAN O TI4ER4, varen mayor  de edad, 
dentifIado çon li ~la de dud.4..nla n9merg 3,815,01 flpad'da en 1ngofin IA4ona 

¿olivar, con dkecclón taborS en el Centro, La k4etuna, Naroleta ¿enkos ¿lobo, Certera 
lOA, No 32A u, Edificio Comedor, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para 

Wormarlei que la 81.1PERINTENDENCIA P? §QçtgpApç3 !NTEI4DENCIA REICNAt 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 del 23/0712019. dacretó la apertura 
del trámite de Uquidación por adjudicación de la sociedad I4GROMARINOS J. MORE-NO 
& CIA S.AS NIT 830$10.136 en los términos de ia leyl he del 850 2006 0I11CUIO 37; en 

el mismo auto se designó al suscrito t4rn.o liquidador de la sociedad1 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de la citada 
!ey. qaty sqUçitnç4o a ese Qespaçho Mida1, qve al se Hevan prgwsoa 0.. Sai 	fl 
COntra lá Saciedad AwOMARINOS J. MORENO & CIA 5.4.5 HOy en Liquidación pat 
adjudicación, €1 juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINT€-NOE-NCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No 57-10, Edifu Torre del Rek4 Hasta tu,tuo de la autTnrnua da resolución 
de qbjeqionee.esto orne! fin de que sien tenIdos en Quema dichos prooesoepara la 

de voto, çaliflççiÓn y graduación de ~das y derechos
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra deJa concursada y!o sus 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

¡ 	en e! término .w cuclón. . manifieste-  - e! pscInde 	w flftto  yn'W o 
deudor solidatí& Si gjq4 silencio, continuara ia ejecuei*n CotuFa los arsntes G 
deudores soFdados, cçrno lo establece el articulo 70 de la ley 1116 del 200t 
Se debe procedér con la conversión de lo* ifiulos de .dapóslP4 Judicial que reposen en su 

D~o, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

.10 	a LA 
rr;ç 

e 

Ofirirni del liquidadon Çentrola Matuna. Plazoleta. Benitos Biojo Çr. ir No. flt 
77. Edificio Comodoro (It 11-041  Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	 2- 

E-maiL FredvarelIano74@vahoo.es  ; página web bttps!IJfnrellano.com 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LTQIJIDACION POR. 
ADJUDICACIÓN '; NIT 830.510.136-2 

Cataaena de indias, D. uy Cjueves 1 de agosto de¡ 2019 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
CARTAGENA-OOLI VAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LtUibACióÑ POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dirige a iiSted.eS. FRDY ENRIQUE AREISANO T..ERA, Varan mayor de edad, 
Identificado con la çéduja de çludadwila nÚmero 3!81502$ EpadMa en Slnçerin (Mona 

¿olivar, con afreodón laborol en el Centro, La Matuna, Pwm~ ¿g  ¿lobo, Carrera 
lOA, No 32A 47, Edificio Comodoro, 	11104 en Cartagena do Indias, para 
lnfounarles 

 
que l $VEINT?NDENCIA DE$QQIEQA$, ifEQNQA EGNa 	 E 	 ROL  

CARTAGENA, por medio del Auto No. 650000438 de¡ 23/07/2019, decreto la apettusa 
del trámite de Liquidación por acudicaciÓn de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS NIT 830.510136 en los términos de la ley 1116 de¡ año 2WS astIculo 37; en 
el mismo auto se designó al suscrito como liquktador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 4$ afficulo 50.12 y  54 de b citada 

ley. ~ 00an4o a ese ~oo Judicla1. que si se llevanprqçesoa de eio.... en 
eontta la sociedad AGROMARINOS J. IWRENO & CIA 54.5 HÓy en LiquidaclAn por 
atudicacíón, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj Hasta antes de: la audiencia de resolución 
de oPjecines, esto con el fln de que.sean tenidos en cuentaøíchos procesoa para la 

rdlcØón y gradtxaçiÓn de créditos y derechas de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada ylo sus 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

qn!tm.fr Jecucu5nffi4ç 	 o 
deudor solidado. SI guarda silencio, continuara la ejecucl4n contra los garanteso 
deudores solidados, como lo establece el açtlçulo7O de la ley 1116 del ZQQ$! 
Se debe proceder con la conversión de los tffi.sIos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de Hquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

- Y )ENRIQUE ARFS'LANO TIJERA 
Liquidador Designado 
Anexo copia del auto 

Oficina del Liquhiaden C,nifru la Mabina, Plazoleta. Benitos Biojo,Cr. fi! N! 32'- 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04,Tçléfoiws 6640680  Çcluiar 3175049831 	.5 E-mail. Fredvarellano74bahooa; página 'web httpsil[frclleno.com  





AGROMAPINOS J. MORENO& CIA SAS «EN LIQ1JIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias D. T. y C jueves 1 de agosto de] 2019 

Señores: 
JUZGADO NOVENO CiVIL MUNICIPAL 
CARTAGENA-BOL!VAR 

ASUNTO: AViSO DE APERTURA DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE L& SOCIEDAD AGROMARINC 
SAS. 

1 

Se dilige e ustedes FREDY ENRIQUE ARElLANO TUERA, Ver)n mayor da edad, 
Wenttfkado con la cduia de cludadanla tero 3.152? Exe 	Sn Ajonaú M 	 ner¡  
- taUvar, con dirección Iabor& en el Centro, la tuiatuna, Piezoteta aenkos Bicho, Carrete 
10*, No 324 47,  Edificío Comodoro, Oficina 1104 en Çartauena da Indias, para 
ktkt martes 

 

que la SUPERINTENDENCIA DE OCEPADES, INTENDENCI A REGIQNAk 
CARTAGENA. por medio del Auto No. 850-000438 del 23(07/2019., decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por audicación de f sociedad AGROMARINOS J. MORENO 

	

3. 	& CIA LAS MT Sfl610.136en tos términosde la tay 1116dM efiO 2006 MIc*MO 37 en 
el mismo auto se designó al suscrito como lkuidador de la sooledat 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de la vitada 

ty. QtoY  a*taJ!49 a ese Despadm JtaI, que $ ç !çrL proce-s de çecucIÓn.  en 
contra ia sociedad AGRQMARINQS J. MURENO & CIA 848 Hoy Gfl Uquidatión por 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del 	SUPE-RINTENDE-NCIA DE 
SOCIEDADES)  INTENDENCIA REGIONAL CARTAGEN& oficinas ubicadas art la 
Caá 79, No, 57-10, EdIficio Torre del Reloj. Hasta autuo de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidosen otiema dichosprocesos para 
çaliflçaçión y graduadón de ~dos y Øer chas de vqta. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

	

ÍD 	socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia rnedlai4e auto, a fin que, 
en l ténni,!Y de çp e'e~, TP0109 si prei!4! wln- 'su créditoal gatanla a 
deudorsollda'lo. Si guerøa sI!enclo, entinMara la eMuc" contra los garantes * 
deudores soFidarios, corno lo establece el articulo 70 de la lay 1116 del ROUS. 
Se debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

Liquidador Designado 
Anexo copie del auto 

Oficina del Liquidadun Ctrniru la Matuna, PIaMe a. Beakus Bbjo Çr. ir No, 321- 
77. Edificio Cñnwdoru Ot 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	5. 

E-maiL Fredyare1lano74vahoo.es  ; $glna web httpst/J1relIano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS 'tN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACiÓN "; NIT 830.510.136-2. 

Cartagena de indias, DT.yC,jueves 1 de agosto de12019/ 

'Co çflac; ' 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 	Q,  

>'& 4' 
ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. M6RtNO & 
tAS 

Se dirige a ustede FREPV ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Vtn mayor de edad, 
identificado con la cédula de cludadanla n4rnero 51815.026 Ex~ en Sincedn ¡Mona 
- BaÑar, con dirección laborel en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos 8loho, Cerrera 
IDA, No 32A 47, Edificio Comodoro, Oficina 4144 en Catiagena de Indias, para 
Wmarles que 1a $VPE1RU4TENDENOIA DE $00 IEQADE$. INTE140ENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 660400438 de¡ 23/07/2019, decret8 la apertura 

(]) 	del trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS MT 830.610.136 en tos términos de la leyl 116 deI afio 2006 artIculo 37; en 
el mismo auto se desinó al suscrito corno liquidador de la sociedad, 

En cumplimionto de lo establecido en el nuinetal 12 del artIculo 50.12 y54 de la citada 

ley,esuysoflçitapdoaesePespat. 4u01911.qye sta.. ! 	rçaaoadeçqç4Ór en 
tontta la SOtIedd AGRO1111AR1NOS J. MORENO & CIA SSS Hoy ett tJ4uidaCjófl pot 
adjudicación, el juzgado los remite al juez del concurso, 3UPER1tflNDE-NC1A DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79i  No. .67-1 Edificio Torre del Refoj Hasta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenias en cuenta dims procesos para la 

Iifiión y graduación de ~os y derechos de v5 

fl 

	

	
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y!o sus 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que. 

.......................mamfieste.i,prscinde. 	wcréddo?l9?!W!t 9 
deUdor solidario, Si guarda silencio, continuara la ejecucl*n contra los garantes o 
deusorçdarics, como lo ~blece ciartículoTDdelaley 1116 del 2006. 
Se debe proceder con la conversión de tos titube de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a fa. o; del prpç.esa de liquidaciónpci adjudicación. 

Del señor juez Atentamente 

12YNRIQUE. 	TIJERA 
Liquidador Designado 
Anexo copia del auto 

Qfiin!. del Liquidador. Cvulru la Matima, Plazoleta.B.nk %JOI Çr, ir No. 32'- 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	5 

E-maL Fredyarellano74@vnhooss ; página web https:/Tfarellano.com  





AGROMA1JNOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias,, D. T. y C,jueves 1 de agosto de¡ 2019. 

Sengres: 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 	 . 
CARTAGEt4A-130UVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCiEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
LAS 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARE]. 	O TIJERA. VST6n mayor de edad, 
ident'dlcado con la cédula de dudadania nvnerc 3,815!026 E çpadl4a en Sincerin ¡Mona 

oitvar, con dfrecdóri taborS en el Centro, Le Menina, Plazoleta Renkos Bicho, Cerrera 
lOA, No 32A 77, Edificio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena de Indias, para 

lnfoTmaçIesque la PERINTENDENÇIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 del 23/07IW9, decretó la apeñura 

oj 

	

	del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS MT 830410.136 en tos términos de lA ley 1116Sl año 2006 articulo 37:  en. 

el mismo auto se designé al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 60.12 y54 de la citada 

ley. jçy spllotu.ndq a ese Pespavh .  Judicial que se flavan proce.  sea de *wçi... en 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS Hoy en Uquldáclón por 
audicación, el juzgado los remite al juez del concutso, SUPE-RINT€-NDENGIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en ia 

Carrera 79, No. 57-10, EdIficio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
carrficación y graduacin de crédit.os y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada ylo sus 

socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el  ino  e su  çfl!!4jtuaó1lI !!W1ffi*PreECUK1etÁcréd

deuor solidar10 SI guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
deudores solidarios, corno lo establece ..artlw...de la lay 111$ del 2Q6T 

Se debe proceder con la conversión de los titilas de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del pwceso de liquidación por adjudicación- 

Del señor 1! Atentamente 

F. 	Y. -NÑIQUE ARE 	TIJERA 
Uquldador Designado 
AneAv ~ del auto 

fi lun del Liquidaden Cenfro la Mutuas, Plzleta. Beakos Biojo Çr. lO NIL 3V- 
77. Edificio Camodan LX 11-04, Teléfonos 664060 Celular 3175049831 	 6 

malL Fdvc1Iano74Cahoo.cs ; páØna web hts:/fIlanoSÓm 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN L1QIJIDACTON POR 
ADJUDiCACiÓN "; NIT 830310.136-2 

Cartagenadeindias,D.T.yC,jueves 1 daagosto de] 2øl9 	\ 
Senores: 
JUZGADO DOCE CML MUNICIPAL 	 z a t 
CARTAGENA-8OLIVAR 

. 
ASUÑTO: AVISO DÉ APERTURA DEL PROCESO DÉ 

ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOSLL*bRI'' 
LAS 

Se dirige a usvi. es  FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor  de edad, 
Wentfficado con la cédula de dudadanla número 3.815.026 E.. daen Sincedn (Mona 

ollvar, con dirección laboral en el Centro, la Metuna, Plazoleta enkos Bioho, Carrera 
IDA, No 324 eh, Edificio Comodoro, Oficina 11.04 en Cartagena de Indias, para 
lnfqmiarte., que la SUPERINTENDEt4QIA OE $QGIEQAPE$. U4TE14 ENGIA REIQAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 660.000438 de¡ 23/0112019, decreto la apertura 
del trámite de Liquidación por a4udicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 

ji 	& CIA SSS NIT 83O510.136 en los términos de la ley iliedel año 2005 artIculo 37; en 
el mismo auto se designó al suscrito como liquidador de la sociedad, 

En cumplimiento de lo establecido en .1 numeral 12 del articulo 50.12 y64 de la citada 
'ey, estoy soliciltando e ese QespauhuJudicla1. qq si s .Ivap proceoa de ejeçuçlónen 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA 835 Hay en Uquldaclón por 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERiNTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No 7-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de o'?Jecionea, esto ven el fin de que sean tenidos en cuenta dipbs proeesos para la 
arón y graduación de créditos y derechos de y. 

En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

(1) 	socios se debe infomiar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
P el. témilin.o de SU çjecución, !T¼i'!W $ PrQín44 wiqT SM créditoal garante O 

deudor soHdar4c SI guarda silencio, continuara ¡a ejecución contra los garantes o 
deudores solidaflos, corno lo estobiew el Moulo 70 de la ley 1116 del 2006. 
Se debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 
Daspacj'o, a favor del proceso de Jiquidación por adjudicación. 

Del señorjuez, Atentamente 	 . 
1 • 	\\.. ..sil \f 

\ 
. 	Y ENRIQUE ARE IaANO TIJERA 	 \' 

Liquidador Designado 
Anexo copia del 

Oficina del Liquldadon Cvuiru bi Matuna, Plazoleta. Benitos Rioja, Çr, ir No. 3?- 
77. Edificio Comudom 01.1144, Teléhnzus 664068(1 Celular 3175049831 	6 E-maiL Prcdyare1lano74cyahooss ; página web httpsilffarellanacom 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de. ¡ndias a T. y C,jueves 1 de agosto del 2019 

Señores; 
JUZGADO TRECE CML MUNICIPAL 
CARTAGENA-SOUVAR 

ASUNTO: AViSO DE APET1JRA DtL PROCESO DE LIÓUIDACiÓN POF( 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS U. MORENO & CIA 
8.4.8 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE AREU..ANO TIJERA, Varón mayor de edad 
ldentlflado con la cdula de cludadanla nnwro 3,815!029 Expedida en SinceTin ¡Mona 

Roilver, con dirección laboral en el Centro, la Matune, Plazoleta aenkos Bioho, Cerrera 
IDA, No 32A 47, EdifIcio Comodoro, Oficina I104 en Cartagena de Indias, para 
hrmartes que la SUPERINTENDENCIA DE SQÇ1EQADE6 INTENDENCIA REeI4ALI 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 550-000438 del 23/0IJ2OI9, decretó la apeitura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS U. MORENO 
& CIA SSS MIT 830.51 0.1 36 en los términos de la ley 1116 deI ano 2006 artIculo 37; en 
el mismo auto se designó al suscrito curno liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de fo establecido en el numeral 42 del artIculo 50.12154 de la citada 
ley, etqy so#cflanøo e ese Pespaç. o Jud.cah que & se llevan pqçescs de ejecuciónpin 
contta ia totlodd AGROMARINUS J. muRhNO & CIA S.A.S Hoy en Uquiflaclón por 
adjudicación, el juzgado los remita el juez del concurso,, SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES!  INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No, 57-10, Edificio Torre del Re14 Hasta aj.t,s de la audunt,ia de resolución 

de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichosprocesos para .a 

carificación y graduación de stditos y dereçhos de y. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y(o sus 

	

O 	socios se debe hifonnar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que 

en $ térmmocte su 	man!f!e.: ! wescln.1q wiiiitr u ççØ4jç i awante..  o 

deudor solIdario. Si guarda silencio, continuara ¡a ejecución contra los garantes o 

deudores soljdaçjqs, como lo estableceel arilculo 70 de la ley 1116 del2QQt 
Se debe proceder con la conversión de los tftulos de depósito judicial que reposen en SU 

. 	Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 
/ 

Del señor juez, Atentamente  

FR-O ENRIQUE N(ELLANO TIJERA 
Liquidador Designado 	 - 
Anexo ~ del auto 

fidna del Uquidadon Centre .Matunu, Plazoleta. Benitos flojo, Cr. Ir No 3r-
77. Edificio CQmudoro Of. 11-04,Teléfonus 6640680 Celular 3175049U1 

E-maiL FredyarelIano74yahoo.es  ; página web https://fhrellano.com  
lo 





- 	worouujawJJ/:sduq qaw uØyd. 1 swooqÁt)pouujjawApeij 'iwwa 
1, 

	

	 smsOfl$j'N-jj vJ tuopmuoa apipp u 
- w oÑ koi kci Wóm spiáØ 'UMOZUIJ 'üuúsupj 1 ÓJJU&3 izopiquúi»q ip 

:0fl2 1P edeo oxau 
opeulsisen sommbn 

o;uaweuav izan togas jaj 

'ueopnfpe icd uçgoepnbq sp oseoid sp io'ej ecoccisoc 
no UG  uasodei anb ¡epjpnf o4jsç ap ap sojnj soj ap UQjGJaMio3 el uoa  JG~Jd  egap a 

39001 IP Gi.R Ái aj GP 0160592  JG  e"- QSM 01 5~ 'tÓJ!fl6S SGJOM 
lo SUBflb SOt #Atiop t4QØJlD* ej wwnupno 'oj;uejls epjenD te inpos .iopwp 
6áWé1ú 
4anb uij e 4o;ne autpaw cpueisuntnp pj aiqos a;uepumuap ie rnWJOJU aqap as 'cotoso 
ene o/A epveinouoo ej ap euoo us aweepe as oñjpedsw oeeowd ¡e att oua&e ¡e u 

ÓIÓA GP tbqóeinp A tpn Gp u9püñpaz5 A u4tttogps 
ksd sdg2øøid sbtpiØ juah •u aØ1Uj US hb p (Mj j  libt} ójt 'úÓkj Ø 

UQpfljOSOJ 55) ejCU9flE ej sp QØjÍIP SISSH '°I8 III) emi °IJ!P3 101rL9 '°N 164.  BI&US3 

ej UG SBpVOjQfl S$U!JO VNBSVDIVØ 1YN0I0319 V13N30N31141 '930VU31009 
BU Y1NBUN3SNftI3dftS 'OW)3U00  ISP IGnÇ ja ej!uIe; soj opeüznf ¡e uçpcpn(pe 
od uç?pnbfl va Ack rvs Vb a ONSUMrsØNI'WbSbV pcpapøs el enuto 

Ó$) § 	UAáfl 4§ $4 éfib iBI*tDfli' óoÉdil.M 094 fá 6PUflÓItO9  ÁÓ$M tÓ$ 
ePS1S ej sp pgÁ 11-09 Op%SJB 1°P IV iejewnu ¡o US OpO5jqCSS pj  Gp O$ISiWUdWnO U3 

pepapos ej op .topepjnb owoo aiosna ie Qufi!sep es ane ourniw ¡e 
ue 	ojnojpe gooz ØW ¡ep 9411.  Áej ej ap w~in  sai  uas€vowocg UN SYS VI3 
ONBHCM t SONIIJVWQUDV pEj)BjO9 Ej øp UÇpEO)pnÇpE iod uçpspjnb -j ap ejwp4top 
sinpade El çanap 16ta/zo/Ez isp actoøeosa °N cmv Isp  OtPSW aod  'VNaOVSBVD 
1VW•43u Vt*N3aNIIM tnavøai*ø* 30 V 	 Si smwjóju 
tied spq sp etxe5ep3 uO p 	".~ ¡ojpug.j °wpa 'w vc 0N VOI 
W9.U9 'Q4QI 8031U99 ?ISIOZ?W eumew 81 'URUG3 ¡9 U8 jWOQOj UQJQQGJfj) UO3 'JØAflOS - 
euapvj Up9U1S UG em5a&SIMOIMIÉ  ÓJWU ejuepapn sp ¿jnpt Ej Uó5 0pb1JflÜGpj 

p ÁOÁBw UQNA V8tIi ØNV7122V 2fl018N ÁøUd spsn e a5j4p  e 

Bits 
VIO u ON3HOW Y SONIUVWOHDY 0Y03100S VI 30 uçiovoianrov 
$O$ N9iV0!flbfl 30 0S3PH$ 13Q V$ÜH3$V 3Q Q$tAY :fly 

WA11O8-VN3OV1VO 
1YØJOtNflW 1$AIQ aDtIOJIVD oovwnr 

6t01 IP 0W08S ØP 1. £9A9nÇ23  a t spui sp eue6epe 

o 

© 

Ze9ETbOtS'0E8 JAN Ç  N9I3VDIUflkIV 
llOd Ñ013VU1flb11 NH» SY.S V1DS ONBUOW 1 SONIUYWOUDY 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LTQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830510.136-2 

Cartagena de indias, D. T. y C,jueves 1 de agosto del 2019 

$eIlqres: 
JUZGADO QUINCE CML MUNICIPAL 
CARTAGE NA-ROLIVAR 

ASUNTO: AVISO Dt APLRTURA DL POCSO DE UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS 4,. MORENO & CIA 
tA-3. 

se dMge a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
jentfficado con la, cédula de dud?...nla nünisrc $.815!02$ Expedida en Sincerin /Ñina 

o4ivar, con airncdón laboral en el Centro, la Matuna, Plazoleta ÜScos %M, Carrera 
lOA, No 32A .77, Edificio Comodoro, Oficina 11SO4 en Cartagena de Indias, para 
ktfvrrnatles que la SUPERINTENDENCIA DE SOlEDADES, INTENDENCIA REeIQNAL. 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650.000438 del 23107/2019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por audicadón de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA S.AS NIT 830.610.136 en los térmhos de la ley 1116 deI año 2008 artIculo 37; en 
el mismo auto se dasignó al suscrito como liquidador da la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 60.12 y54 de la citada 

iey. estoy spflcftandQ a, ese Despap.w JudMa!, que s. se llevanpros,. de eqç4ó,, en 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS Hoy en LiquIdación por 
adjudicación, el juzgado los remita al juer del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas Ubicadas en la 
Carrera 79, Np. 57-10, EdifIcio Torre del Reloj, Hasta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para 10 
crtftçaçión y graduación de çrØditos y derchas de voto. 
En el evento que el proceso respectiva se adelante en contra de la concursada y!o sus 

E) . 	socios se debe ¡ni onuar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto,  a fin q 

en el ténni, de su 	 ,mamfleste&pçincobrarsçqlgq 
déudor solIdafl. SI guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
deudores so1Idw1s 9QQ lo establaca el artLoulg 70 de la ley 11116 del 2DO?. 
Se debe proceder con la conversión de los ti tulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

FR D ENRIQUE AELLANO TIJERA 
Liquidador Desg nado 
Anexo copia del auto 

;\ rrt)iLi 	rD° 
,4-rsEGX 

.\jL"r - 

, 	- 

Oficina del Liquidador Qen rola Mutun Platoleta.Benkçs Sioji, Qn 1V No, 3V-
77. Edificio Camoden DL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049331 

E-maiL FredMItano74@yahoo.es  ; página web httpsil/farellano.com  





AGROMAR!NOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830310.136-2 

Cartagena de indias, D. T. y C,jueves 1 de agosto del 2019 

Seno e 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNiCIPAL 
ÇPR.T/ 	VAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE IJ4UIDACtÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

$e dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varnn mayor de edad, 
Identificado con la cédula de dudadanla número 3815.026 E,'çadlda en Slncedn ¡Ariana 
e 8ollvar, con direodón tabors en el Centt, la Matima, PleSeta Benkos globo, Cerrera 
lOA, No 32A 47, Edificio Comodoro, Oficina 11.04 en Cartagena de Indias, para 
lntrmarles que la SUPERINTENDENQIA DE 8., IEDADES INTENDt NOlA REIQNA 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650-000438 del 23/07/2019, decretó la apertura 

(Ç) 	del trámite de Lkiuldaclón por acudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SAS NIT 830.610.136.en los términos de la ley 1116 del afo 2006 alliculo 37; en 
el mIsmo auto, se designó al suscrito, como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de la citada 
W. estoy sollados ese Despache Juçflç,l, que si sellevanpmcescs de eeçuçlón en 
contta la socisad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en Uquidaclón por 
audkación, el juzgado los remita al Juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, olløInae ubicadas en la 
CaIluid 79, No, 57-10, EdifIcio Torre del Reloj. Hasta auo de laaudtwn..ki de resolución. 
de- pbjecipnes, esto con el fin de que ae?n. lenidos en cuenta qi»ps proeesps para 
çafdiççión y graduaçi4n de créditos y derechos da voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada ylo sus 

0 1 	socios se debe informar al demandante sobse tal circunstancia mediante auto, a fin que. 
e.n Ç! t!!!!UY 	PJ jecUci6n-fllBfl 	1 PriRø? Wk.f U  Ç!444Ç'?! V!'W 
deudor solidario. Si guarda silencio, contInuara la ejecución contra los garantes o 
deudores solidados, corno lo establece el artIculo 70 de la ley 1116 del2006. 
Se debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del sefior juez, Atentamente 

JUZGADO Ir, CIVIL MUNIC;I'At. 
DE CARTAGE&A 

RECIBIDO 

r 
02 ÁGIL 2019 

F OVENRIQUE... . OTIJERA 

Anexo wcI del auto  

QfIdr! del Liquidador.Çvu(np la Mutuuu, Plazoleta.Benkus flojo Cr. 10,  No. 321-
77. Edificio Comodon Of. 11-04,Tetéfonos 6640680 Celular 3175049831 

EmalI. Frcdvarel1ano74øvahoo.es  ; piSgina web bttps:/ffarellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CTA SAS «EN LI.QUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830310.136-2 

Cartagena de indias D. T.y C, jueves 1 de agosto de¡ 2019 

eftores; 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 
CARTAGENA-BOU VAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 

$e dlflge a ustedes FREDY F-NR~ AREU.ANQ TIJERA, Varnn mayor de edad 
identlfioado con la odula de dudadanfa rigmerg 34815qzs p..Ida en Sinçedn ¡Mona 
- ¿olivar, con dirección laboral en el Centt, Ls Matuna, Plazoleta ¿enkos ¿ioho, Cerrera 
lOA, No 32A 47, Edificio Comodoro, Oficina 11'04 en Cartagena de Indias, para 
Infyrruarles que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REaIQNA 

O 
: 	CARTAGENA, por medio del Auto No. 650-000438 del 23/07/2019, decretó la apean 

del trámite de UquidacÓc por adJudicación  de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SAS NIT 830.510.136 en los térmWios de la ley 1116 del aVio 2006 artIculo 37; en 
el mismo auto se designó al suscrito anuo liquidador de la sociedad, 

En cumplimiento t lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y54 de la citada 
ley. estoy soliuflando a ese  Qespaçtw 4udlça!, que al se lIeva p. .çesq de * Pn en 
contta is sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA'L.E Hoy en lJ4uWelófl por 
audicación, el: Juzgado los vainita al juez del concurso.. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL, CARTAGENA, oficinas ublca4as en la 
Carrera 70, No, 57-10, EdIficio Torre del Reloj. Hasta tt,stp de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto von el fin de que sean tenidos en ouenta diphps procesos para la 
ariticación y gra4uaci4n de créditos y dere&.o.. 

Q 

	

	€nelevento que elprocesorespectivoseadelanteenconfradelaconcursadaylosus 
socios se debe informar al demandante sobre. tal circunstancia mediante auto, a fin quet  
en el ténnin de su  e$w:... rnarufie 	ial iesande 	iau crédito 	o 
deudor solidario. Si guarda suena conflnuara la ejecución cntra los garante o 
deudores safldarlos, c9mo lo eatahleçe el arEculo 70 de la ley 1116 del 2O. 
Se debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

 

¡RAMA J .JCICI1CL_ 

FECHA .2J  
TIJERA 	 - 

Oficina del Liquidadun Cenfru la MnÑna, Plazoleta. Bunkus Bk,!% Cr. W Nu 3V-
77. Edificio Comodoro Ot 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Frcdyardllano74Øvahoo.cs ;p4glna web https:Iifarellano.com 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Cartagena de indias D. T.y C,jueves 1 da agosto de] 2019 

Seflores; 
JUZGADO PRIMERO CiViL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA-BOIJVAR 

ASUNTO: AViSO DE APERTURA bEL PROCESO DE LIÓU1DACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
$AS 

S& dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Vastn mayor  de edad, 
idenfificado con la cédula de ciudadanla número $.815.26 E,çpedida en $lnceñn ¡Mona 
- Bólivar, con direaolón labomi en el Centro, La Matuna, Piada Benkos Bicho, Ur~ 
IDA, No 32A a77,  Edificio Comodoro, Oficina 11.04 en Cartagena de Indias, para 
lnfqrrnas que le $UPERINTENDEN)A DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 del 23107/2019, decretó la apertura 

Q 

	

	del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS NIT 630.510.136 en los términos de la ley 1116 dei año 2006 asilculo 46 
numeral 8; en el mismo auto se designó al suscrito corno liquidador de ¡a sociedad, 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 60.12 y54 de la citada 
ley, estoy 1 licItando a ese Pespaçw JgØçlL qge  si se Devan pro- W-191 de eJoiç4øn e" 
contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA 54.5 Hoy en Uquídaclón pót 
adjudicación, el juzgado los rernita al juez del concurso., SUPERINTENDENCiA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, orcinaa ubicadas en ia 
Ca,;w,d 79, No. i-tO, Edificio Torre del Reloj. Hasta ttutt,s de la audtw. de resolución 
4 	pbjepioes, esio con el fin de que sea!T tpriiøqs er! çuerta Øipflos pro. .eqs pare la 
ca1ffiçaçiónygrduadóndecrédftosyderechosdevoto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada yio sus 
socios se debe interinar si demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin q 

su.  en. el.  iiiiiiitÑ*CUC1O----------rI*siP!!SC1....cobrarçrflq 	gwant
deudor solldarlQ, SI guarda sitando, conflnuarn la eJeaselóñ contlB los garantes * 
deudoçessgfdario,çgmojgestableçe elartlwlo7odelaley lll6de!2008, 
Se debe proceder con la conversión de los tifulos de depósito Judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

F n-Y ENRIQUE ~0 TMERA 

Oficina del Liquidador. Centro laMatuna, Flazoleta. Benkos Biojo, Cr. 1O'Ná. 32*-
77. lMlikk Comodoro OIL 11-04, Teléfonos 66406Ñ0 Celular 3175049831 
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AGROMARJNOS J. MORENO & CIA SAS fvEN LTQIJIDACION POR• 
ADJUDICACiÓN "; NiT83O.51O136-2 

Cartagena de indias Í D. T. y C,jueves 1 de agosto de¡ 2019 

$eñores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA-BOu VAR 

ASUNTO: ?VISO DE APERTURA btL PROCESO DE LIQUiDACiÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
S.A.S 

86 dirIge a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJER& Vann mayor de edad, 
IdentIficado con la cédula de ciudadanla nC4mero $4815l02 g!q4edldaen $inçedn (Mona 

goilver, con dirección laboral en el Centro, ls Wtatuna, Plazoleta ¿enkos globo, terrera 
lOA, No 32A 47, Sf,cio Comodoro, Oficina 11.04 en Caitagena de indias, para 
Ihfurmaøes que la SUPERINTENDENCIA DE $00.IEDADES. INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650-000438 del 23/0712019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CiA SAS NIT 830.510.136 en be términos de la ley 1116 del año 2006 articulo 37; en 
el mismo auto se dasignó al suscrito Gvniu liquidador de la sociedad1 

En cumplimiento de lo establecido en el numerat 12 del atileulO 50.12 y64 de la citada 
lBr estoy s*lta..ndo a ese Desp.çhq Judtlah que SI se llevan pru<*TOS deejecu 
contra la sociedad AGROMAR1NOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en Uquldactón por 
adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en te 
Carrera 79, No, 57-10, EdIficio Torre del Reloj. Hsta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
çallfiçaçión y gra .aación de créditos y derechas de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada yio sus 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
en e témuno de  w etecución... inanifle.ste  l prescindew! ' *4it al yaianle O 

deudor solidarIo, Si guarda silencio, continuara la ejecuctAn cntrajos-gaiatites * 
deudores soljdarlq ., 	lo estable.e el arE;çulo 70 de la ley i11datQQ?. 
Se debe proceder con la conversión de los tftuios de depósio juéisique reposen e&su 
Despacho a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

flsI s1iar iusz. At*ntnm*nt* 	 . 

Oficina del Uquidadon Cur tú Matmin, Plazolelu.Benitos Bioji ?Cr: f No sr-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

EmaiL Fre4arellano74Wvahooss ; página web httpst/ífárellano.com  





AGROMAIUNOS J. MORENO & CIA SAS 'tN L1QUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN St; MT 830310.136-2 

Cartagena de indias, a T.y C,jueves 1 de agosto del 2019  

8eflores: 	 . 	

. • 

JUZGADO TERCERO CML DEL CIRCUiTO  
ÇARTAGENA-BOIJVAR 

ASUNTÓ: AViSO DE APERTURA DEL PAOCESO U. LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARJNOS J. MORENO & CIA 
SAS 	

- 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 

identifiqado con la cédula-de dudadanla n9m. argLRl5.Q26E!çpedlda en.$inceñn ¡Mona 
Boilvar, con dirección laboral en el testo, t.a Metune, Plazoleta ¿enkos 8loho, Cerrera 

104,; Pa 32A 77, Edificio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena da Indias, para 
Infermailas que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 de¡ 23/0712019, decretó la apertura 

(7) 	del .trán3Ite de Liquidación por audicación de la sociedad -AGROMARINOS J. MORENO 
& CAS.A.S NLTS3O.510.l3Sen los témsnósde la ley lll6deIafio2006asllcu1 37;en 

al rnisrro auto se designó al suscrito, como liquidador de la sociedat 

En m4fimiento de ló óstóblócien el númeral 12 de¡ artIculo 50.12 y 54 de la citada 
ley. estoy sollçitarg. » a ese Qespaçflp Judkleh que sise Hevap preceso de eJecvcln. 
antta . la  totíedad AGROMARINOS J. MUt'CtNQ & CIA SSS Hoy en Uquldaclón. pat 

audicación, el juzgado los remita al juez' del concurso, SiJPE-RINTE-NDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA, REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en. la  

No. 57-10, .Edlfl Torre. del RoIoj Hasta.ts,,t de la audiencia de res lución 
de objeciones, esto con el fib de. que sean tenidos en. cuenta dichos procesos para la 

fifica4n y graduación de cróffMs y. derectws de voto...
. 	 . 	 ..,. 1 

En el everito ,que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada Wo sus 
socios se debe informar al demandante Sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
en 1 Wmmo de .. elecucióti, tnai'.i pre de wki w. çr4it ?1 galatite o 
deudor 1 solidario. SI guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
deudores solidados, como lo eslablece el artIculo 70 de la ley 11.16 del 2006. 
Se debe proceder con la conversión de los titules de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación, 

Del señi,r juez, Atentamente 

F11 fC>Yi'IEM~lRiMIGUE LLANO TIJERA 

Uqulador r es9nado. 
Anpxo pi'a del auto 

Oficina del Liquidador. Cvuin, la Maluna, Plazoleta. Benitos Biojo, Cr. 10' No. Mt.. 
77, Edificio Comodoro EX I1-04,Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	d s 

E-mail. FredyareIlano74cyahoó'.es -; página 'web https:/fthrellano.com 	'1 





AGROMARJNOS J. MORENO & CIA SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN 7?;  NIT 830.510.136-2 

Cartagena deindiasD..T4yCjuevesldeagosto de¡ 2O19 	 ;} 

Seflores; 	
2 	

- 

JUZGADO QUINTO CIViL DEL CIRCUITO 	 , 	
- 

ÇARTAGENA-OOLIVAR  
--- ....---...... 	 Çc - 

ASUNTO: AVISO D APRTURA DEL PROCSO DE UQUIDÇt6N POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGRQIWARINOS J.MÓRE$O & CIA 
5.4,3 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA. Varón mayor de edad, 
ldenWcado con la çédula de çiuda.nia nimero 15.02$ Eçpedjda en Sinoerin IAijona 

ftoUvar, con 4recdón laboral en el taita, la Matuna, Plazoleta ¿enkos Biaba, Carrera 
104, No 324 77, Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para 
Wotmades que la SUPERiNTENDENCIA DE SOCIEDADES. INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA :0t medio del Auto No. 650400438 del 2310712019, decretb la apertura 

O 	del trámite de Liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS MT 530.510.136 en los términoade la ley llisdel año 2006 altIculo 37; en 
él mismo auto se dasignó al suscrito como liquidador de la sociedad, 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y 54 de la citada 
estoy a !omndaa ese Pespaptio 4u0tØE gv.e al se lle.wn pruçQa de ejecuciónen 

eantts la sodedad AGROMAR11405 J. riOntNO & CIA SAS Hoy en Uquldadófl pat 

audicación, el juzgado los remita al - del concwo, SUPERINTENDENCiA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA,: oficinas ubicadas en ia 
Carrera 79, No, 57-10, Erf&io Torre del Relp. Hasta antes dala audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichosproc •. para la 
calificación y graduación de çrédibs y derechos ..vto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en ~ de la concursada y/o sus 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante autos  a fin que, 

2 en el lérmino de §U 	iÓ1!I fflfflJfieMe el pTeeclndewk't" w crédito
deudor solidario, SI guarda silencIo, continuara la ejecuchSn contra los garantes o 
deudores solidados, qomo lo establece el artIculo 70 de la ley 1116 del 2006. 
&e debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en SU 

Deepacho a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

1 - 	. 

.1 LTJ.SVII'tIJ '1 	LJ 

fina del Liquidudun Cçntro la Matana, Floleta. Benitos Biojo, (3t HY No. 3- 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Frcdyarellanol4ølvahoo.es  ; página web bttps2/ffarellano.com  
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AGROMAR1NOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDiCACiÓN"; NIT 830.510.136-2 

Catiagena de indias, D. T. y Cjueves 1 de agosto de¡ 2019 

Señores; 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA-BOUVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQtJIbACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SSS. 

Se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE AREUANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
identificado con ¡a cdu1a de dudada.la  nümero $.15.026 Expedidaen $incedn ¡Mona 

Bolivar, con 4irección laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bloho, Carrera 
IDA, No 32A .77, Edificio Comodoro, OfIcina 1 104 en Caziagona de Indias, para 
ftdormedes que la SUPERINTENDENQIA DE SOCIEDADES. INTENDENQIA REGIONAl. 
CARTAGENA, por medio del Auto No.. 650400438 del 23/0712019, decretó la apeitura 

(7 
	

del trámite de Liquidación por 4udicad6n de (a socIedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS Nif 830510136 en los términos de ¡a ley 1116 deI año 2006 artIculo 37; en 
el mismo auto se designé al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articub 50.12 y54 de la citada 

iey. estoy ac.IkitanøQ a cae Pspa..Q JiS.!, que si se øeven pi 	øi.. eJecucln en 
contra ia sociedad AGROMAR1NOS J. MORENO & CIA 54.5 Hoy .tfl Uquidaclón pOr 

audicación, el juzgado (os remta al juez del concurso, SUPE-R1NTE-ND€NCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENAI  artinas ubicadas en la 
Ca,, era 79 No 5740 Edificio Torre del Reloj. Hasta ants de la au4ema de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
car&ación y graduçión de créditos y derechos de v,to. 
En el evento que el proceso respectivo se adélanteen contra de la concursada y/o sus 
socios se debe informar si demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

,maniflestesiprescirMuvtnwwvMdito
deudor solidario. SI guarda silencio, continuara la ejecución conta los garantes ó 
deudores sofidarica, como lo establece al aitiwlolO de la ley 1115 del. 2Ot 
Se debe proceder con la conversión de los titulos de depósito ~que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por ac$judJcación. 

Del señor juez, Atentamente 

nJzeADo 7t CML bEL CRCUflt 

.t. 	3:c 

TIJERA 

Q1íwhm dçlUquida4vr Cviaiu tu MaSna, fluzqleta, Benkos Bioj Cr- W NQ. 21 
77. Edificio Causadora Of. 11.04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	411 

E-maiL Fredvare1lano74@vahoo.ea ; página web https://Ñrdllano.com  
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; N1T 830.510.1362 

Cartagena de indias, D. T.y C, jueves 1 de agosto del 2019 

Seflores; 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
?ARTAQNA-aQUVM 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS. 

Se dwlge a ustedes FREDY ENRIQUE ARaLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
idenl..cado con la çduja de dudadania, nü. ro  3,815.026 Expedida en Sincerin ¡Mona 

¿olivar, con &ecclón laboral en el Centro, le Matune, Plazoleta ¿enkos ¿lobo, Cerrera 
lOA, No 32A 47, Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena da indias, para 

Sormailes que la 8UPER04TENDEt4GIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 del .23/0712019, decretó la apertura 
del trámite de Liquidación por audicación de (a sociedad AGROMARINOS ¿ MORENO 
& CIA SSS NIT 830.510.136 en los térmWtos de la ley 1116 del año 2006 articulo 37; en 

el mismo auto se dasignó al susctito wniu liquidador de la sociadat 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del 'artIculo 50.12 y54 de la citada 
ley, estoy solkitandoa ese Pespacho Judicla1. que si seDevan proc soa de ejeuci*n en 
contta la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en liquidación PÓt 
adjudicación, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en ia 
Carrera 79, No, 57-10 Edificio Turre del Reloj1 Hasta ants de la audiencia de resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
calificación y gra4uadán de créditosy derehs de votç, 
Enelevento que  elprocesorespectivo  seadelanteenconfradelaconcursadaYIOGU& 
socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
en el témunode 	!PWS* §1 	ln4e 	v çrtdit al  y°t 
deudor solidarf5, Si guarda silencio, continuare la ejecución contre los garantes * 
deudores soridarios1 çomo lo establece el artc*70 de la ley 1116 del 204, 

Del señor juez Atentamente 
pJÇ'fl\ JUmC1AL F4J VAR 

' 20YENRiQUE AREUaA TIJERA .----- 

c•:t. ,22Zsa rouas: 

Anexo w}Jid del~ 	 ... 	—fluto-- 
CL 

Oficina de Liquidadun Centro la Mntuua1  Pkt Benkos Biqjo, 'Cr. W No. 32'-
77. Edificio Comodoro DL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Fredvarellano74@vahooss ; página web bttpsillfarellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN " NIT 8303101362 

Cartagena de indias  D. T. y C,jueves 1 de agosto del 2019 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAl. 
QMTA.tWPQUVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE liQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS .1. MORENO & CIA 
LAS 

o 

se dirige a ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanla numero 3815.O28 En~ en Sbiverin (Mona 

Botiver, con direodón laboral en el Centro, is Matune, Plazoleta ¿enkos ¿lobo, Cerrera 
IDA, No 32A 77, Edificio Comodoro, Oficina 1I•04 en Cartagena de indias, para 
Informarles que la SUPER1NTENQENQIA DE SOQ1EPAQE$ INTEt4DENQIA REGIONAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650400438 del 23/0712019, dacretó la apertura 
del trámite de liquidación por audicaclón de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA S.&8 NIT 830.510U36 en ios términos de te ley 11164e1 año 2006 articulo 37.; en 
el mismo auto se designó al suscrito como liquidador de la sociedad, t 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 6012 y64 de la citada 

iey,  estoy sgflcltapdo a ese Qespaçho Jiidiç!al, que $i $e llevan proceso...  s de *ÇV*I) Cfl 
eóntta ia sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S Hóy en U4uldádóft pót 
audicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOI)ADES, INTENDENCIA REGIONAL. CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Qrera 79, No. 57-40v  EdWo Torre del Reldj. Hasta iuts delauticlienciaderesolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dícb.s procesos para la 

rffiçión y graduación de cródits y dgr~s 0voto. 
De exisfir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
necesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concurse!, 

wwksun~es de la oblillaçip, ca 	 a tendrán cuenta.  
el proyecto de graduación y calificacIón de crédito. 
Se debe proceder con la convers'Ñn de los titulas de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez,. Atentamente 

 

Anexo copla deL auto citado 

del Liquidadon Ctmtw la Matana, Plazoleta. Benitos flojo, Cr. 10' No. 32*. 
77. Edificio Comodoro Of. Il-04,Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-raafiz FredyareIlano74Øyahoo.es  ; página web hups:I/farellanc.com  
:2. 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION 
ADJUDICACIÓN "; MT 830.510136-2 4 

Cartagena de indias a T. y C, jueves 1 de agosto del 2019 

Señores 	 02 AGO 2019 \ 
ARORAL 

UANTAUtNA-UUVAX 	 1' - 	 'a'J 	cp y 

ASUNTO: AVISO b APtRTURA DL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR1 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
$SS 

se dirige a ustedes FRERY ENRIQUE AREUANQ TIJERA. Vain mayor øe edaL 
Identificado con la 044 de dudadanla nüniero 3,815.026.. i..wedlda en $lnçedn ¡Mona 
e ¿olivar, con aireSón laborS en el Centro, Le Matuna, Piazoleta ¿enkos ¿lobo, Carrera 
lOA, No 32A 47, Edíficio Comodoro, Oficina 1144 en Cartagena de Indias, para 

g....çI w la SPERINTELNDENCIA DE $ÇÇEQAQE! INTENPP4Ç.A REGtQNAL 
CARTAGENk por medio del Auto No. 650400438 del 23F07/2019, decreto la apertura 
del trámite de Liquidación por adjudicación de ka sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS MT 830.510.136 en los términos de la ley 1116 deI aiio 2006 artIculo 37; en 
el mismo auto se dasignó al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplhrúento de ló establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de la citada 
astç'y ppliq#@noo a esa Paapaçiç: 141*4?!, ç. $ w ..... prqÇ.. ØQ *!2k... Qn 

contra la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & 0154.8 Hoy en I-kiuldaclófl por 
adjudicación, el juzgado los remita el juez del concurso, SUPERJNTENDE-NCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, EdIficio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de objeciones.esto con el fin de que se" t3nIdosen cuenta dichos procesos para la 
çliflççión y graduación de ÇnSy derechos de votq. 

De existir en el juzgado, procesos en curso se debe informat al demendante, que es 
neo~ quç ççirraanteel Uq44a4or pr hacerse  paoqe' F,çe,. Goncursal
aportando PnWi)SS SWTiaTialØS de la obligación,caso conuarlo no $e Idra en etienta en 
el prQyeQto de gradueclAn y calificación de crédltt 
Se debe proceder con la conversión de los Ululas de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación por adj dicació. 

Del señor juez, Atentamente 

N #'ak » 0 -1 i ~~ 
fi lun del Liqiidadar. Ççu4r. la Matuna, Plazçleta. Benkos Biojo Cr. 10' No. 3V- 

77.. Edificio Camoden Of. 11s04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049531 
E-maiL Fndvare11enó744ih'ahooss 1 página web bupstllfarellanosorn 
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AGROMARiNOS J. MORENO & CIA S.A.S «EN L .Q.JIDACION POR 
ADJUDICACIÓN ;NIT 830.510136-2 

Cartagena de indias, D. ty C, jueves 1 de agosto del 2019 

JUZGADO TERCERO LABORAL 
CARTAGENA-BOUVAR 

ASUNTO: AViSO DE APtRTURA Da PfiOCÉSO DE UQUIDACIÓNPóft 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
tAS 

Se dirige a uteøes EREDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Vartn mayer de edad, 

identificado con la cédula de cludadan la rümeru 34115.02$ @pedlda en Shwedn /A*na 
Hauvar, can dirección laboral en el Canto,. la Matuna, Plazoleta .Benkoa Bioho, Cerrera 

lOA, No 32A =77, EdifIcio Comodoro, Oficina 1 í'04 en Cagona de Indias, para 

Informarles que la $VPER)NTD4DENCIA DE SOÇIEDADES. 1NT2ND101A REGMAL 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650-000438 del 23/07/2019, decreté la apertura 

CI) del frámite de Uquidaclón por adjudicación de la eociedad AGROMARINOS ¿ MORENO 
& CIA tAS NIT 830510.136 en los términos de la ley 1116 del año 2006 artIculo 37; en 

el mismo auto se desinó al suscrito como IIUidadOT de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establevído en el numeral 12 del adlculo 50.12 y 54 de ¡a citada 

ley, estoy sollcitand..  .o a ese Despav.IÑ Judlc$a1, que si  se He.Va!! PUOCOSO.de  e$vuçfónen 
contra ia sociedad AGROMARINQS J. MORENO & CIA SSS Hoy en Uquldactón por 

fludicación, el juzgado (os remita al juez del concurso,. SUPERiNTENDENCIA DE 
GOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA Øfdfl 	en ia 

Carrera 79 No 57-10, EdificIo Torre. del. Reloj. Hasta anta da la audiencia da resolución 
de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta øRtos procesospera la 
calillcacn y graduación de créditoay de~ de voto. 

a 
De existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante que es 
necesario que concurra?* el.  1. quidastorPW?hp~ parte del ?weo Co uisal 
aportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendré en cuenta en 
el proyecto  de graduadOn y cailficaciOn de créd'do. 
Se debe proceder con la conversión de las titulas de depósito judicial que repasen en su 
Pospacho, a favor del proceso de iiquklacón por adjudicación, 

el señor juez, Atentamente 

SSS 

Uquldador Designado 
Anexo copia del auto citado 

Ofk del Líquidadon Centru la Matuna, Plazoleta.Benitos ~Cr, 10*  No. 321-
77. Edilki o Cornadura OL 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-maiL Fre rellano74vahooss ; página web bttps/Tfírellano.com  





AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS 'TN UQUIDACION POR 
ADJUDICACiÓN ; fflT 830310.136-2 

Cartagena de hdias, O. T. yC, jueves 1 de agosto del 2019 

res: 	 L \UW 

JUZGADO CUARTO LABORAL 
ÇARTAGENAR 	 S 
ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO bt LIQUIDACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
LAS 

se dmge a usmde. FREDY ENRIQUE ARE..... NO TUERA, Var*n rnayorde edad, 
Identificado çop la oédula de çiudadanla nrnerq 3AMM Eqpedida en $bwedn ¡Adona 
e Roilvar, con dreS6n ¡abora; en el Centro. La Matuna, Plazoleta Benkos 111oho, Cerrera 
IDA, No 32A 471  Edificio Comodoro, OfIcina 1I'04 en Cartagena de Indias, para 
k*otmadea que la SUPERINTENDE NA DE SQOEDADES! !NTENDE NOlA REGIONAL 
CWAGENA, por medio del Auto No. 650.0DD438 del 23107/2019, decretó la apertura 
del trámite de liquidación por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS J MORENO 
& CIA SSS MT 830.510.136 en los términos de la ley 1116 del. año 2006 artIculo 37; en 
al mismo auto se designé al suscrito tAfl RU liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento da lo establecido en el numeral 12dM a4lub 50.12 y54 de la citada 
ey, e*y sSttanøo a ese D~ho Jud¡cW,,quesí se 1~—— procesoli de e1e .Ó.. en 
rtta ¡a sócledad AGROMARINOS J. MORENO &CIA S.A.S ¡ley en liquidacIón por' 
ac4udlcación, el juzgado los remita al juez del concurso,. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, ofldnn ubicadas en la 
Carrara 79 No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes da la audiencia de resolución 
de qbjeciones.est. con el $' de que sean tenmp.. en cuentadichosptpç........ parala 
calificac1n y graduacióndecróditosy derechosda voto. 

De existir en el juzgado, procesos en curso se debe infomiar al demandante, que ea 
¡w 	¶1W wwwra W4: !i Inud~  PW?. I!?rB PWt! det  P!y'......- 
apenando pruebas sumariales de la obligación, casocontrariG no se tendrS en cuenta en 
el prpyeçto de gradvación y cat ción de çréditc, 

pmceder con la conversión de los titulas de.depóslto judicial que reposen en su 
Despecho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

Ofita del Liquidudon Centro la Matana, Plazoleta. BenItos Bh4o, Cr.. W No. SP-
77. EdifIcio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredvarellano74Qvehooss ;. pÁgina web bttps:Ufarellanosorn 

o 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; N1T 830.510.13&'2 

Cartagena de indias D. T.y Cjueves 1 de agosto del 2019 

$eflorn; 	 Y 
JUZGADO QUINTO LABORAL 
CARTAGENA-BOU VAR 

ASUNtO: AVISÓ DE APÉRTURA DEL PIOCÉSO DE LIQUIDACIÓN PO 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
tAS 

se dlflge a usteües FREDY ENRIQUE AREUJNO TUERA. Va..!! mayor øe edad, 
Identificado aun la cédula de cludad€nla nmero 3415!Q Eçadlda en $lnoedn (Atiuna 

Boilvar, con dirección laboral en el Centro, Le Matune, Plazoleta Benitos Bloho, Cerrera 
lOA, No 32A m77, Edificio Comodoro, Oficina 1104 en Cartagena da Indias, para 
informadas que la $UPERIMTEt4DENC!A ve $QÇ,EDAC.! INTEI0E.N!A REIQ$At! 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 650.000438 del 23/07/2019. decretó la apertura 

q 	
del tttmite de Liquidación por, adjudicación de (a sociedad AGROMARINOS J. MORENO 
& CIA SSS NIT 83O$10A36 en los. téiminos de la ley 4116 del año 2006 articulo 37; en 
el mismo auto se de~ al suscrito como liquidador de la sociedad. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.42 y54 de la citada 
iay. eatóy aollcfl.. nØo esç pespacho 4*..aI. q,,g al, !!qvan ptw...4* do ejçuç!... n 
cóntta la sociedad AGROMARINOS J. MORENO & CIA 53$ Hoy en Liquidación por 
adjudicación, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No, 57-10 Edificio Turre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de ObJeÇiQIieS, esto con el fifl Øe que sean tenidos en cuentad!c!!os procesos para le 
catfflcaión y grduçifl de çró4ito y ere tws de vt. 

3 
De existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
necesaE» qM? QPfl9VFF? ante el Liquidador pahacers partç del 	ÇÇ!!CUTSaI
aportando pruebas swnaflss de la obflgactøn, cas.conurio no se tendffi en cuenta en 
el prwe* de grad~ y arificaclón de «édito. 
Se debe proceder con la conversión, de los ti tulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a fávor del pTa_aso  de liquidación por adjudicación. 

Del seMr juez Atentamente 

TOYNRIQUE ARELLMO TIJERA 
Liquidador Designado 
Anexo copa del auto citado 

Oficina del Liquldadon 4;:Intro la Mii una, Plazoleta.Beitkos Biojo, Cr. J& No 3V- 
77. EdiflcioComodoroOt 11-04,TeIUonos 66406OCeIubr3I7504931  

E-mail; Fredyaréllano74Q»vahoo.es ; página web https://fhrellano.com  





Del señor juez. Atentamente 

9Çifl.fl. 

.AGROMARINOSJ. MORENO & CIA SSS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN t;  MF 830310.136-2 

Cartagena de indias, D. T. y C,jueves 1 de agosto del 2019 

Sefores: 
JUZGADO SEXTO LABORAL 
CARTAOENA-BOUVAR 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCtSO DE UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
sss 

8edmge e ustedes FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Ver*fl niawí de edad, 
identiflçado con la çWuIa de dudadania n)ynerq 3,81542G Eçpedlda n $hwedn ¡Mona 

BoiÑar, con dlrnoSón laboral en el Cet,. La Matina, Plazoleta Benkos Bicho, Carrero 
lOA, No 32A 47, Edificio Comodoro, OficIna 11-04 en CaSgsna de Indias, para 
hflorma,.ea qç h SW..RINTENNQIA DE SOQlEDAPRS !NTENPENCIA REQIQNAL. 
CARTAGENA, por medio del Auto No. 60.00U438 del 23107/2019., decreb la apertura 
del trámite de Lkiuidación p« 94ud~n de ja so~ AGROMARINOS 3. MORENO 

& CIA tAS NIT 83010i36 en los términos de la ley 1116 del sAo 2006 artIculo 37 en. 
el mismo auto se designó al suscrito wun, fitiuldador de la sociedad, 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del afficulo 512 y54 de la citada 

iey, estoy SQHSPØQ a esePwact. . Mivial, qjp al seflew.. pia..de *cudón.. 
rus is sociedad AGROMARINOS J. MORENO& CIA S.LS Hoy en UquidaC$ófl por 
audlcaclón, et juzgado los remite al juez del concurso., UPERlNTENDgt4CIkGE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de o*jectones, esto .el fin  de que sean tnS en. caenm ..proç.. pera IR 

cailficació•  n y gr4zaçifr' de créditos y derechos•4a v,to. 

O) 
De exislir en el juzgado, procesos en curso se debe infomiar »l demandante, que es 
ppp~ que concuna.  ante el Jqu!ado 	hacerse- - p 	4! 	oricursal

aportando pruebas sumarlale . de la obilgElAn, caso cont~ no se.. tendrá en cuenta en 
el prcyecto de graduación y cat ación de çrdito. 
Se debe proceder con la conversión de los ffiulos de depósito judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del procao de liquidación por a4judlcación. 

Qfiçina del Liquidadon Centro ..Matunu, ft'z'iI. fljjyj fiioj', Cr. 10Q  No. flt 	j 
77. Edificio Comodoro 01.11-0.4, Teléfonos 6640680 Celular 3175049tR 	¶ 

EmaiL Fredvarellano74(2vahoo.es ;. p4glna web httpsz/ffhrcllano.cóm 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LI.QUIDACION POR 
AnJUDICACIÓN flt; NIT 830.510.136-2 

Cnn de indias, a T. y C, jueves 1 de agosto del 2019 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL 
CARTAGENA-BOUVAR 

AWNTO AVISO DE APERTURA DEL PROCESO. DE LiQUIDACIÓN. POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
tAS 

Se dirige a ustedes FREDY ENR1CUE ARE U.Q TUERA, Varen mayor de edad, 
Identificado con la cÓdda de ciudadanía número 3MI5,02$ Expedida en Shwerin /Mona 
- ¿divas; con dirección taboS en d Centro, La Maine, Plazoleta BenItos Bicho, Carrera 
lOA, No 32A 47, EdificioComodorq, Oficina 1144 en Ca~ de Indas, para 
Kfç.çmad qqç  h f?VPPRINTÉ PENCIADE- G=EDADE&INTENDEWARE4!QNA 
CARTAGENA, por medio del Auto'No. 650-000430 del 23/07/2019. dectetó la apertura 
del trámite de Uquldación por aizdicaclÓn de la sociedad AGROMARINOS ¿ MORENO 
& CIA SSS NIT 830.510.136 en los térmWtos de Iaey 1116 del añO 2006 artIculo 37 en 
el mismo auto se dósinú al suscrito *a itu fitjuidador de la sociedad. 

En cumplimiento, de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de la citada 

..... lse flvaprgçj,sq$ 
cantm ia sÓtiedd AGROMARINOS J. MORENO & CIA SSS Hoy en U4uldatlÓfl pat 

audicación, el juzgado los remita al Juez del concurso. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCiEDADES, IP ENDJClA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes da la audiencia de resolución 
deobnesesenfl'Øp que s 	tnØos.nqentØÍchosprpç..aupara la 

ttfión y graduación de créditos y derechos.de  voto. 

De existir en el. JUzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

!!v que concurra  nt: ! UqMiPT 	. tacers paste4! ProcesoCcci, 
aportando prueMe sumariales de la oDlignlOn, eno contrario no se tendrá en cuenta en 
el proyecto de graduación y callflçación de crédito. 
Se debe proceder con la conversión de los tltulos de depósito Judicial que reposen en su 
Despacho, a favor del proceso de liquidación p• adjudicación1 

Del señor juez. Atentamente 
jUZGADO 7 LABORP- 

iE$RCUIiD DE 	
AGO 219 

RMA 

V32_FOUO 

í !14:!sl 

Oficina del Liquide- Crntiu la Matuna, Plazoleta. Bentos ']3k4-%  Cr. 10' No. 32*-
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640600 Celular 3175049831 

E-maiL l7redvareI1ano74@vahoo.es  ; página web bttps:uffhrellano.com 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS "EN LJQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN ; MT 830310.136-2 

Cartagena de indias, U. T. y C, jueves 1 de agosto de¡ 2019 

JUZGADO OCTAVO LABORAL 
OARTAOENA-SOUVAR 

ASUNTO: AVISO bt APtRTURA DL PROCESO b liQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS J. MORENO & CIA 
SAS 

Se dirige a ustedesFREDY ENRIQUE AREISA.Q TIJERA, VsiOn mayor de edad, 
identificad, con ia çéduta de dudadania núm. L81t026 Eped1da en $kwedn IArjqni .  

ollver, con dirección teboral art el Centro, La Matuna, Plazoleta genkos Bloho.Carrera 

lOA, No 32A 77.  EdIlicio Comodoro, Olicína 1b04 en Cartagena de 	'para 

Informar!ea cue la SUPERINTENDENCIA DE SOQIEDADES. INTENQENQIA R?GK.NA 
ÇJRTAGENA, por medio del Auto No. 650-00U438 del 23/07/2 19, decreto la apertura 
del trámite de Liquidación  por adjudicación de la sociedad AGROMARINOS ¿ MORENO 

& CIA SSS NIT 830.510.136 en los términos de la ley 1116 del año 2006 allicUlo 37: en 

st mismo auto se designé al suscrito w i.0 liquidador de la sotiedact 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y  54 de la citada 

cy, estoy solit..ando a ese Qpçftç Ju 	en dS quesi a llevanprçwws.... de eaçvçlón
contffi la sociedad .AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS Hoy en Uquidatión poe 
adjudicación, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCJEDAO ES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
Carrera 79, No. 57-10, EdWtcio Torre del ReIc. Hasta antes de. la  audiencia de resolución 

de objeciones,esto con , el fin de que sean tenldp ap oqenladichos prpç...,.. pwa la 
çafffrcaçin y graduación de créditos y (JefO5 de voto. 

De existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandantes que es 

!WWSW1 

 

que concurre?fl ! jM~ PW?. !'acer• pfflte - Proceso ucursal-

aportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario flG $e tendrá en cuenta en 

el proyecta de graduacíén y catifiqación de ççd4jo, 
Se debe proceder con la conversión de tos «tules de depósite judicial que reposen en su 

Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

a' 

JERA 

o2IceI2Oti 

Ofita 441 Liquidador Centm la Matuna, Plazoleta. Benk! fiiojn Cr. 1W No. SP-
77. Edificio Comodun, 01 I1-04,Teléfonos 6640680 Célular 3175049831 

E-mail. Fredvarc1lano74@vahoo.es  ; jMglna web bttps:/tthrdllano.00fl% 





AGROMARII4OS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQUJDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 830.510.136-2 

Çartagena de indias PS y C. 06 de agesto de 2019 
1 	DtcARtAGE 

SOnCÍeS 	
Recibido pof, 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PIJBUCOS 
DE CARTAGENA 	

Ra ca 

Cartagena Bolívar 	 —r'C...... 

Cordial Saludos 
O) 

En cumplimiento a lo ordenado en el articulo trigésimo segundo de¡ auto SSOt 
000438 del Ñ12Q191 por el cval se deoret4 la liquldac5n pat a4udlca1ón de la 
PP??d AGROMARIP4QS J. MQRN4 & QIA S.A.S. estoy çñkndo la. 

inscripcióñ de la providencia que se adjunte, con el fin que se realice el embargo 
de los Bienes e Inmuebles que la sociedad pueda tener registrado a su nombre. 

Hasta otra oportunidad 

O: 	FREDY ENRIQUE A ELLANO TIJERA 
C,C.Nç. $8i5!Q2 $irwerin Mona 
Liquidador 

Mexa auto citado 

¡a 4eiti Idadón Centroi Iunó,Plazo.  Ifl.ikós Blojo, Çr. ITNO.  
77. Edificio Comodom OL 1144, Teléfonos 6640680 Celular 3175049231 

E-maiL Fsvardllano7eahooes ; página web húps;llfardllano&oni 





AGROMARINOS J. MORENO & CIA S.A.S "EN LIQIJIDACION POR 
ADJUDICACiÓN "; N1T 830.510.136-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 12 de agosto del 2019 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMIABlia de La Fuente de Lleras 
REGIONAL BOLÍVAR 	 Al contestar cite No.: E-20 19-452393-1390 
Ciudad 	 Fecha: 2019-08-14 16:17:16 

No. Folios: 1 
Remite: AGROMARINOS J. MORENO & CU S. 

Asunto; AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCiEDAD AGROMARINOS 
.1. MORENO & CIA S.A.S 

Cordial saludo 

Me permita comunicarle que mediante auto 660-000438 del 23/0712019 la 
O 	Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 

decreto la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la 
sociedad Agromarinos J. Moreno & CIa SSS, con domicilio en el 
municipio de Cartagena de Indias. Lo anterlar con el fin de que si la 
sociedad, hoy sometida al trámite de liquidación por adjudicación tiene 
obligaciones pendientes con el ICBF, deberán concurrir a este, aportando 
pruebas sumarias de la obligación y demás requisitos de ley, así mismo si 
existen proceso de cobro coactivo deben ser enviados al juez del cóncurso" 
Superintendencia de Sociedades»; tal como lo dispone el artículo cincuenta, 
numeral doce de la ley IliOde 2006 

Le recuerdo que, en caso de no concúnir al proceso a reclamar dichas 
obligaciones3  estas deberán ser extinguidas; generándose igualmente un 

o 	detrimento en el patrimonio del Instituto, responsabilidad que estará a su 
cargo. 

Hasta otra oportunidad 

ffi,Ñ 
FREDY ENRIQUE AELLANO TIJERA 
C.C.No. 3,815.026 Sihceñn - Mona 
Liquidador 

Anexo Copla del Auto 
	 http://siga:  80521 
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AGROMARINOS J. MORENO & CIA SAS «EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN '; NIT 830510.136-2 

Cartagena de Indias D.T y C. 6 de agosto del 2019 

Señores 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 
Cartagena - Bolivar 

Asunto; AVISO DE APERTURA va PROCESO DE UQUIDACIÓN 
POR ADJUDF.AC1ON DE LA SOCIEDAD AGROMARINOS 
J. MORENO & CIA SSS 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante auto 650-000438 del 2310712019 la 
Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de sociedades, 
decretó la apertura del trámite de UquidacI6n por adjudicación de la 
sociedad Agromadnos J. Moreno & Cta SSS, con domicilio en el 
municipio de Cartagena de lndas. Lo anterior con el fin de que si la 
sociedad, hoy sometida al trámite de liquidación por adjudioacin tiene 
obligaciones con el Distrito por concepto de impueslo ta.a y contribuciones 
q çva!qvier otra çbiigacióP trihvtaria ççp el Piafritq1 hata antes de la 
apertura del proceso de liquidación, deberán concurrir al proceso aportando 
pruebas sumarias de la obligación y demás requisitos de ley, así mismo si 
existen proceso de cobro coactivo deben ser enviados al juez del concurso" 
Superintendencia de Socledades; tal como lo dispone el articulo cincuenta, 
numeral doce de la ley 1116 de 2008. 

Le recuerdo que, en caso de no concurflr al proceso a reclamar dichas 
obligaciones, estas deberán ser extinguidas; generándose Igualmente un 
detrimento en el patrimonio del Municipio y/o Departamento, 
responsabilidad que estará a su cama. -- 	

- 	 CALDIA MAYOR DE CRTAGENADE INDs,D.T. yC. 
5STEfrI4 DE TRANAÑENCIA D00JM6TAL 

Hasta otra oportunidad 	 VENTANILLA UNICA DE .&TENCIÓN AL CIUDADANO 
C5diqo dereqia-o: EXjLVi4Ç190074877 
Fedia y Hoçe de regi;b-o: 09-ago-2019 14,15,42 
Funóyiario que reg;b-o: Serrano Cervante, Jair 
Dependenci. ti De;tnatr: Secretoria de Haciendo Pública 
Fucnar,c Resgcqiabic; De la 8nrrero. Tulia 
Cantidad de anexo;: 9 
Confleña para cc41;uite web, 94936EE4 

~liTty IINRI JUE- 	0 TUERA 
CCNo 38150266 c,enn Aqona 
Liquidador 

Anexo Copia del Auto 

Qflçina del Liqidøçn Çeflço l a Matu'i Fqk!etaf BenKç WoJo. Çr, 11V Nq M"- 
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